
A la par del Operativo Acuario implementado 
por Protección Civil del Ayuntamiento de Pue-
bla, en el interior del estado alistan albergues 
en 50 municipios de las Sierra Norte, Nororien-
tal y Negra.

A través de una carta, los pobladores solicita-
ron acciones al gobierno federal para evitar 
que escale la violencia en la zona.

El panista insistió en que la militancia debe 
ser quien decida la próxima dirigencia de Ac-
ción Nacional. Las diputadas federal, Geno-
veva Huerta, y local, Guadalupe Leal pidieron 
a la dirigencia asumir su responsabilidad 
tras la derrota electoral. 
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Continuarán  
lluvias por paso 
de Alberto 

Zapotitlán: 
piden apoyo a 
AMLO ante
ausencia de edil

“El PAN está 
hecho pedazos”: 
Tlatehui

Apuesta gobierno por 
movilidad sustentable
Durante la inauguración de la rehabilitación de la ciclopista Hermanos Serdán, Sergio 
Salomón destacó el uso de la bicicleta como un elemento esencial para responder al reto 
de la regeneración urbana.

Notifican al 
Congreso 
por elecciones 
extraordinarias 
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La "28" cobra piso
en el Mercado Zapata

Los 9 hombres 
del gabinete

CONTRACARA  3POLÍTICA  3

Hartos de estar sufriendo las de Caín, un grupo de 
chambeadores del Zapata se amarraron lo que se 
debe amarrar y levantaron la voz pa’ quejarse de 
las artimañas que estarían aplicando las cabezas 
de la UPVA.

…Le adelanto que podríamos escuchar 
los nombres de: Juan Ramón de la Fuente, 
Rogelio Ramírez de la O, Mario Delgado, 
Marcelo Ebrard, Manuel Velasco, Omar 
García Harfuch y David Kershenobich. 
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Los 9 hombres 
del gabinete

Este jueves a las 11 de la mañana se escuchará el lis-
tado de las mujeres y hombres que integrarán el gabi-
nete de la presidenta electa, Claudia Sheinbaum. 

Ella misma adelantó que habrá al menos seis po-
siciones definidas, tres para mujeres y tres más para 
hombres. Restarían entonces 13 posiciones de las 19 
que comprende el primer círculo de gobierno.

Sheinbaum Pardo también ha develado que nueve 
espacios serán para hombres y 10 para mujeres, esto 
como parte de las acciones afirmativas para garanti-
zar la paridad. 

Pese a que sólo comprometió tres, le adelanto que 
podríamos escuchar los nombres de: Juan Ramón de 
la Fuente, Rogelio Ramírez de la O, Mario Delgado, 
Marcelo Ebrard, Manuel Velasco, Omar García Har-
fuch y David Kershenobich. 

Si a esta lista añadimos que tanto el titular de Se-
dena como el de Semar serán un General y un Almi-
rante también del género masculino, podemos ver que 
ya se agotaron los espacios para los hombres, por lo 
que difícilmente veremos a otro más en el gabinete de 
Sheinbaum. 

El exministro Arturo Zaldívar, así como Lázaro Cár-
denas, quien sonaba para Energía, podrían quedar 
fuera o bien desplazar alguno de los enlistados para 
ceder su codiciado espacio. 

Ahora bien, en el caso de las mujeres, la poblana Oli-
via Salomón continúa con altas posibilidades de lide-
rar alguna de las dependencias federales en el próxi-
mo sexenio, en concreto, la Secretaría de Turismo, una 
rama en la que sin duda tiene mucho que aportar. 

Es cuestión sólo de horas para romper con la espe-
culación y conocer si las y los futuros titulares real-
mente son los mexicanos más capacitados para llevar 
las riendas de un país. 

Veremos y diremos. 

Las demandas 
de Barbosa

Por alguna razón que hasta el momento no es del to-
do clara, las demandas contra dependencias, organis-
mos e institutos del estado de Puebla se desataron du-
rante el sexenio del exgobernador, Miguel Barbosa. 

Para darnos una idea en 2008 y 2009 sólo se regis-
tró una, el ritmo creció ligeramente en el gobierno de 
Rafael Moreno Valle, en 2014 fue su peor año con 16 
denuncias. 

Sin embargo, algo sucedió y en 2020, 2021 y 2022 las 
denuncias en contra del gobierno comenzaron a con-
tarse en centenas, lo mismo civiles que amparos o jui-
cios contencioso administrativo. 

En breve en Intolerancia Diario le daremos más de-
talles al respecto.

El Instituto Electoral del Es-
tado confirmó que los partidos, 
PSI, Nueva Alianza, así como 
Fuerza por México, mantienen 
su registro local, mientras se con-
firma la desaparición del PRD al 
no haber alcanzado el 3 por cien-
to de la votación en ninguna de 
las tres elecciones locales.

A través de un comunicado, 
Pacto Social de Integración, cele-
bró mantener el registro además 
de que se logró el triunfo en 10 
presidencias municipales.

El documento señala que, es-
te miércoles 19 de junio del 2024 
en el Acuerdo del Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral del Es-

tado de Puebla (IEE), el organis-
mo electoral informó que PSI ob-
tuvo una votación válida mayor al 
3 por ciento que exige la ley en el 
estado.

“Quienes integramos este 
gran partido expresamos nues-
tro más profundo agradecimien-
to a las y los poblanos que nos de-
positaron su confianza. Nos diri-
gimos en especial a los jóvenes, 
mujeres y hombres, líderes so-
ciales y militantes que nos han 
acompañado en las cinco elec-
ciones ordinarias y tres extraor-
dinarias que hemos participado, 
desde nuestra creación”

Añade el comunicado: “Nues-
tro compromiso será siempre el 
esfuerzo continuo, cercano de 
la gente, así como ser un agen-
te de cambio y progreso. Seguire-
mos trabajando con transparen-

cia, ética y responsabilidad, con 
el propósito de construir un me-
jor futuro para las y los poblanos”.

El partido turquesa

Nueva Alianza Puebla, obtu-
vo 95 mil 754 votos, ello los de-
jó con el 3.3 por ciento del total 
de votos, con los que ganaron 

13 alcaldías y se mantendrá co-
mo partido local, sin representa-
ción legislativa.

En tanto en los recuentos mu-
nicipales, Fuerza por México de 
acuerdo a los resultados finales 
llegó a los 91,860 votos que repre-
sentan el 3.16 del porcentaje para 
mantener el registro con derecho 
a prerrogativas

Adiós al PRD

En tanto el Partido de la Revo-
lución Democrática quedó en el 
último lugar de la elección con 
sólo el 2.1 por ciento de la vota-
ción, y ahora se nombrará un in-
terventor para la liquidación del 
partido, y sus bienes pasan a po-
der del estado.

PSI, Nueva Alianza y Fuerza por México 
mantienen registro local; PRD desaparece
Confirma el IEE la desaparición del Partido de la Revolución Democrática al no haber alcanzado el 3% de la votación en ningu-
na de las tres elecciones locales; un interventor verá la liquidación del partido y sus bienes pasan a poder del estado.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque / Es 
Imagen / Cristopher Damián

El dirigente estatal del Parti-
do Verde Ecologista de México 
(PVEM), Jimmy Natale Uranga, 
advirtió que el Partido Acción 
Nacional (PAN) podría tener 
una sobre representación en el 
Congreso del estado si se man-
tiene la asignación de siete di-
putados a pesar de no haber ga-
nado nada en tierra, mientras 
el verde obtuvo cinco triunfos 

de mayoría y le correspondería 
una posición plurinominal.

Rechazó que la impugna-
ción que presentaron por el re-
parto de las posiciones de re-
presentación proporcional ha-
ya sido contra Morena, ya que 
existe un respeto hacia el par-
tido aliado.

Jimmy Natale precisó que se 
va a defender la representación 
proporcional, y está el caso de 
Beatriz Manrique, que encabe-
za la lista y merece estar en el 
poder legislativo.

PAN TENDRÍA SOBRE 
REPRESENTACIÓN CON SIETE 
PLURINOMINALES: NATALE

Francisco Sánchez Nolasco
Foto Es Imagen

El presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Políti-
ca, Edgar Garmendia de los San-
tos, anunció que el Instituto Elec-
toral del Estado notificó la nu-
lidad de las elecciones en los 
municipios de Venustiano Ca-
rranza y Chignahuapan por lo 
que deberán nombrarse conce-
jos municipales.

Indicó que de acuerdo al pro-
cedimiento el instituto notifi-
ca al Congreso, y la junta de go-
bierno turna el asunto a comi-
siones donde deben elegirse a 
los integrantes de los concejos 
municipales que deberán en-
trar en funciones el próximo 15 
de octubre.

Señaló que de acuerdo a los 
tiempos podría ser la próxima le-
gislatura la que se encargue se la 
designación de quienes habrán 
de gobernar los citados munici-
pios en tanto se realiza el proce-
so electoral extraordinario, sien-
do el Instituto Electoral el que de-
be fijar la fecha.

El legislador recordó que aún 
falta por concluir el proceso por-
que alguna de las partes podría 
impugnar la nulidad, por lo que 
habrá que esperar hasta que los 
tribunales emitan la última re-
solución para que se tome una 
decisión.

“Recordemos que cada una de 
esas elecciones aún pueden re-
currir a otras instancias, si nos 
da tiempo sesionar, veremos, re-

cuerden que cuando iniciamos 
la legislatura tuvimos tres casos 
donde a nosotros nos tocó propo-
ner y aprobar los Consejos Muni-
cipales y tal vez pueda ser la mis-
ma dinámica, lo más probable 

que sea la próxima Legislatura”.
Sostuvo que como hasta aho-

ra el Congreso se mantendrá ac-
tuando de manera imparcial 
en lo referente a los procesos 
electorales.

Notifica IEE al Congreso
elecciones extraordinarias
para dos municipios
En los municipios de Venustiano Carranza y Chignahuapan deberán nom-
brarse concejos municipales, que deberán entrar en funciones el próximo 
15 de octubre, en tanto se realiza el proceso electoral extraordinario.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen
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El multiverso de Angón 
Llamó la atención a propios y extraños la confe-

rencia de prensa a la que Paola Angón citó a medios 
de comunicación la mañana de ayer.

Muchos apostaron que anunciaría su renuncia del Parti-
do Acción Nacional (PAN), pero tremenda sorpresa se llevaron 
los presentes cuando, además de hacer pública una denuncia 
contra Augusta Díaz de Rivera por violencia de género ante el 
IEE, externó su intención de presidir al partido blanquiazul.

En el multiverso en el que vive Angón, ¿se habrá acordado 
de cómo abiertamente operó el 2 de junio en contra del PAN y 
a favor de Morena? (AN)

Relegan a Mier al rincón 
A partir del 1 de septiembre, Ignacio (Nacho) 

Mier Velazco pasará al rincón de la intrascenden-
cia pues ya no será coordinador en el Congreso de la 
Unión.

Así lo confirmaron las declaraciones de la presidenta elec-
ta Claudia Sheinbaum, quien terminará respetando el acuer-
do con las “corcholatas” por lo que Adán Augusto será el coor-
dinador en el Senado y Ricardo Monreal el de la Cámara de 
Diputados.

Así se acabará el mito del “legislador más cercano” al Poder 
Ejecutivo. (FSN)

Camarillo, a un 
paso del precipicio 

Quien ya debe andar sudando la gota gorda es 
Néstor Camarillo, quien entraría por primera minoría 
al Senado de la República.

Y es que la impugnación de Morena por su postulación co-
mo candidato indígena pareciera estar bien fundamentada. 
Como el “falso indígena” ahora se le conoce.

Lo cierto es que su candidatura ya había sido impugnada 
por MC, pero mágicamente el partido naranja le dio carpetazo.

Dicen los que saben que sí procederá. ¿Se quedará con las 
manos vacías? (JC)

Una visita más de Zoé 
El sábado estará en Puebla el director general 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
Zoé Robledo Aburto, para supervisar el avance que se 
tiene en la transición del sistema MSS-Bienestar, ade-
más de la construcción del nuevo Hospital de San Alejandro.

El gobernador Céspedes Peregrina es quien recibirá al fun-
cionario federal y juntos harán un recorrido por el antiguo no-
socomio que en 2017 colapsó por el sismo del 19 de septiembre.

Se espera que Zoe Robledo supervise la obra, luego de que 
la Sedena demolió el edificio para posteriormente iniciar su 
reconstrucción. (CA)

Luego de 14 meses, finalmen-
te la Comisión de Derechos Hu-
manos de Puebla (CDH) emitió 
una recomendación por las omi-
siones de autoridades en lincha-
miento ocurrido en Santa Rita 
Tlahuapan.

La recomendación número 
15 del año, se generó tras inves-
tigaciones del crimen registrado 
en la comunidad de San Miguel 
Tianguistenco, en la que calificó 
el organismo, como graves omi-
siones por parte de las autorida-
des municipales.

El 20 de abril de 2023, un hom-
bre fue detenido por pobladores 
acusado de robar estructura de 
invernadero en un campo de cul-
tivo, quienes lo golpearon y que-
maron vivo.

Se determinó que, aunque es-
taba la presencia de policías mu-
nicipales, no se brindó la protec-
ción, ni se auxilió a la víctima, pa-
ra evitar su muerte. 

La Policía Municipal acompa-
ñó a los familiares para que reci-
biera atención médica tras ser in-
cendiado, el hombre falleció en el 
Hospital Integral de San Martín 
Texmelucan.

Tras las investigaciones de la 
CDH, se comprobó que las auto-
ridades municipales y estatales 
no actuaron de manera oportuna 
para proteger la vida del retenido.

Todo a pesar de recibir las au-
toridades municipales los re-
portes a temprana hora, pe-

ro no intervinieron eficazmen-
te para dispersar a la multitud y 
proteger a la víctima, conforme a 
protocolos.

Durante el linchamiento, ade-
más, hubo inacción, los agentes 
de seguridad pública presentes 
no tomaron medidas adecuadas 
para detener la violencia, incluso 
cuando la víctima estaba siendo 
atacada a golpes y quemada viva.

Por lo tanto, se emitió la reco-
mendación ya que hubo ausen-
cia de coordinación entre las dis-
tintas autoridades locales y es-
tatales, lo cual contribuyó a la 
incapacidad de manejar la situa-
ción de emergencia de manera 
efectiva.

Ahora, el municipio de Santa 
Rita Tlahuapan debe reparar el 
daño, proporcionando una repa-
ración integral a las víctimas indi-
rectas, incluyendo apoyo psicoló-
gico y compensación económica.

Además, señala que se debe 
capacitar a las autoridades muni-
cipales y estatales en manejo de 
multitudes y prevención de lin-
chamientos; además, se debe me-
jorar el Protocolo de Respuesta.

También se debe presentar la 
denuncia correspondiente an-
te la Fiscalía General del Estado 
(FGE), para que se investigue y se 
identifique y sancione a los res-
ponsables de la inacción duran-
te el linchamiento.

Emite recomendación
CDH por linchamiento
en Tlahuapan en 2023
La recomendación se generó tras investigaciones en la comunidad de San Miguel 
Tianguistenco, en la que el organismo calificó como graves omisiones de las 
autoridades municipales.

Jorge Castillo
Fotos X / Es Imagen

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

 Se nos puso 
prieto el aguacate

El graso y delicioso manjar verde del aguacate 
mexicano, que ha conquistado paladares en todo el 
mundo, enfrenta una nueva amenaza que trasciende 
su popularidad culinaria y lo sumerge en el terreno 
turbulento de la política e inseguridad. Este reciente 
bloqueo de las exportaciones de aguacate mexicano a 
Estados Unidos no sólo reaviva viejas tensiones, sino 
que también expone los profundos retos que enfren-
ta este preciado fruto en el mercado norteamericano.

La razón del bloqueo se dio el fin de semana pasa-
do, en Paracho, Michoacán, cuando dos inspectores 
fueron retenidos y golpeados por comuneros del pue-
blo. En febrero de 2022, el aguacate mexicano ya ha-
bía sufrido un trance similar. 

La agresión en ese momento a inspectores esta-
dounidenses en Uruapan provocó un bloqueo tem-
poral de las exportaciones. Este incidente, que reve-
ló un patrón de violencia que ha plagado la industria 
aguacatera, rebotó en Puebla, pues la disputa en ese 
momento se dio al intentar pasar aguacates poblanos 
como michoacanos. Algo que por sanidad vegetal es-
tá prohibido.

Este bloqueo reciente, sin embargo, no puede ser 
visto simplemente como una medida de seguridad. 
Detrás de la decisión de Washington hay un entra-
mado complejo de intereses económicos y políticos. 
Desde hace tiempo, ha existido un lobby poderoso en 
el Senado estadounidense que busca frenar la im-
portación de aguacates cultivados en terrenos devas-
tados ilegalmente. 

Argumentan —correctamente— que el cultivo del 
aguacate en estas áreas contribuye a la deforestación 
y al daño ambiental, un discurso que resuena en un 
contexto global cada vez más consciente de la crisis 
climática. En febrero de este año esta narrativa ganó 
fuerza, cuando el embajador de Estados Unidos en 
México expresó su apoyo a la prohibición de aguaca-
tes provenientes de huertas ilegales. 

López Obrador no tardó en reaccionar a la medida 
de este fin de semana. En su habitual tono combati-
vo, calificó el bloqueo como una «medida unilateral» 
y señaló que «ahora se enrarece todo por las eleccio-
nes»; las estadounidenses pues.

En 2022, cuando bloquearon el aguacate, respon-
dió que todo era porque otros países querían el mer-
cado del aguacate mexicano. Sus respuestas, carga-
das de sorna y malicia, reflejan la frustración de un 
país que ve cómo uno de sus productos estrella se 
convierte en rehén de disputas que van más allá del 
precio. 

Hace dos años se tardaron una semana para des-
trabar el tema (perdiendo la industria nacional unos 
50 millones de verdes), ahora veremos cómo nos va. 
La prohibición sólo afecta a Michoacán —por déca-
das el único estado con permiso de exportar— lo que 
deja manga ancha al aguacate de Jalisco para coti-
zarse en el mercado. Puebla, cuna histórica del agua-
cate, duerme el sueño de los mediocres en el compli-
cadísimo proceso para exportar; habrá antes avoca-
dos from EDOMEX.

Ante miembros de la Comi-
sión Permanente, Edmundo Tla-
tehui, reconoció que el PAN vive 
la peor crisis político-electoral de 
su historia en la entidad, es decir, 
“el PAN en Puebla está hecho pe-
dazos” y urge una recomposición.

Insistió que ante el panorama 
adverso, la militancia panista de-
be ser la que decida la próxima 
dirigencia de Acción Nacional.

El mensaje de Edmundo fue 
contundente al no ignorar la 
peor crisis que atraviesa el blan-
quiazul en Puebla, y que si no se 
toman acciones firmes, sí hay es-
cenarios más catastróficos a los 
que se pueden llegar.

Aseveró hay que hacer partí-
cipe a la base del partido para re-
cuperarlo, que no se convierta en 
aquello a lo que debe hacer con-
trapeso, y que sea la oposición 
que Puebla y México necesitan.

Indicó que sería muy irrespon-
sable evadir o negar la triste reali-

dad, que viven los panistas y que 
está a la vista de la sociedad. 

“Por el contrario, corremos 
el riesgo de caminar con la 
misma suerte del PRD y el PRI. 

Y no estoy exagerando, compa-
ñeras y compañeros panistas”, 
aseveró.

Recordó que el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), 
perderá su registro y el Revolu-
cionario Institucional (PRI) está 
a muy poco de perderlo.

Por lo tanto, dijo que se necesi-
ta elaborar una agenda de traba-
jo para abrir espacios de análisis 
y reflexión que incluyan a la mili-
tancia y por qué no, que partici-
pen por invitación analistas, aca-
démicos, investigadores de gran 
prestigio que desde la academia 
han investigado al PAN como ob-
jeto de estudio.

Dijo que deben ser las y los 
militantes, “sólo ellos, nadie 
más, los que decidan”, quie-
nes deberán dirigir al PAN en el 
estado.

“El PAN está hecho
pedazos”: Tlatehui
En comisión permanente del PAN, insistió que ante el panorama adverso, la militancia 
panista debe ser la que decida la próxima dirigencia de Acción Nacional.

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen

Las diputadas federal, Ge-
noveva Huerta Villegas, y lo-
cal, Guadalupe Leal Rodrí-
guez pidieron a la dirigencia 
estatal del PAN que asuma su 
responsabilidad de los resul-
tados que se tuvieron el 2 de 
junio porque en tres años se 
atendieron temas que no eran 
prioritarios como el ampliar 
las oficinas de la presidencia 
estatal.

Señalaron que el análisis 
de la dirigencia tiene pregun-
tas que responder entre ellas 
la falta de movilización el día 
de la elección porque los casi-
lleros no llegaron.

Genoveva Huerta, dijo que 
en la Comisión Permanente 
se debió analizar las causas 
por las que teniendo recursos 
la dirigencia no hizo su traba-
jo, e indicó que tal vez no se 
iba a ganar, pero al menos te-
ner una cantidad de votos que 
les permitiera conservar dis-
tritos o municipios.

PIDEN DIPUTADAS A DIRIGENCIA
QUE ASUMA RESPONSABILIDAD 
Francisco Sánchez Nolasco
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El gobierno de Puebla impug-
nará ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) el 
pago de 640 millones de pesos 
como indemnización a la em-
presa ‘Melgarejo Construcción y 
Concesiones’ por la cancelación 
en el 2012 de la concesión para 
la construcción del ‘Libramien-
to Poniente’, obra que conectaría 
al Arco Norte con la Autopista Si-
glo XXI.

A decir del gobernador Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina, el 
monto que la constructora esta-
bleció “no es correcto” y “hay vio-
laciones a flagrancia”, por lo que 
se buscará revertir el fallo que dio 
la Segunda Sala de la Corte, me-
diante el cual se revocó la sen-
tencia de un tribunal colegiado y 
se ordenó dar paso a un amparo 
promovido por la constructora.

“Todavía no está firme (el fa-
llo), seguimos preparando la de-
fensa, es una lástima que la Cor-
te haya actuado así; estoy prepa-
rando una explicación técnica 
para dárselas a conocer, para que 
sepan cuál es el estatus y qué fue 
lo que hicimos, pero nosotros 
asumimos que el Estado tiene la 
razón y habrá que analizarlo de 
varias formas”, declaró este miér-
coles después de inaugurar la re-
habilitación de la ciclopista ele-
vada Hermanos Serdán.

El mandatario estatal refirió 
que el gobierno estaba seguro de 
que el dictamen se resolvería a su 
favor y no que tendrían que pagar 

una multa “multimillonaria” por 
la cancelación de esta obra cu-
ya adjudicación se dio en el 2009, 
durante la gestión del priista Ma-
rio Marín Torres.

“Yo fui personalmente a la 
Corte a alegatos de oídas, y espe-
rábamos contar con un fallo po-
sitivo, ya que pensábamos que 
el dictamen iba a pasar como lo 
presentó el magistrado, pero no, 
y no es correcto, hay violaciones 
a flagrancia”, refutó.

De esta manera, el morenista 
dejó en claro que el gobierno de 
Puebla agotará los recursos lega-
les para evitar el pago de los 640 
millones de pesos. 

“Hay alternativas para recurrir 
y eso es lo que estamos alegan-
do”, citó.

Moreno Valle y el litigio

De acuerdo con la exposición 
de la ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), Lenia Batres Guadarra-
ma, la empresa ‘Melgarejo Cons-
trucción y Concesiones, S.A. de 
C.V’ obtuvo el contrato del ‘Li-
bramiento Poniente’ en marzo 
de 2009, el cual consideraba una 
inversión de más de 640 millo-
nes de pesos, además de los de-
rechos para explotar la vía por 30 
años.

Pero en junio de 2012 la ad-
ministración del panista Rafael 
Moreno Valle anunció que retira-
ría la concesión, debido a que la 
obra llevaba más de 3 años dete-
nida por la falta de liberación del 
derecho de vía.

Aunque al final del sexenio 
morenovallista, la construc-
ción de la vialidad fue entrega-
da a Pinfra, y la constructora 
Melgarejo solicitó al gobierno 
de Puebla el pago de una in-
demnización y el cumplimien-
to de las obligaciones deriva-
das del título de concesión, sin 
que hubiera respuesta de la ad-
ministración estatal, a cargo en 
ese entonces de José Antonio 
Gali Fayad.

Ante ello, promovió un jui-
cio ante la Cuarta Sala Unitaria 
del Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa (TJA) local quien de-
claró la “negativa ficta”, ante la 
falta de respuesta de la autori-
dad y dándole la razón a la parte 
demandante.

Y de nueva cuenta, el gobier-
no de Puebla promovió un ampa-
ro directo, el cual atendió prime-
ro un tribunal colegiado y luego 
llegó hasta la SCJN.

Gobierno impugnará pago por
indemnización del Libramiento
Sergio Salomón señaló que el monto que la constructora estableció “no es 
correcto” y “hay violaciones”, por lo que se buscará revertir el fallo que dio 
la Segunda Sala de la SCJN

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen / Cortesía 

La “28” cobra piso en 
el Mercado Zapata

No hay que perderle la pista a la movedera de tierra que 
se anda dando desde las tripas del Mercado Zapata lue-
go que locatarios se lanzaran a la yugular contra la 28 de 
Octubre.

Y es que hartos de estar sufriendo las de Caín, un grupo 
de chambeadores del Zapata se amarraron lo que se debe 
amarrar y levantaron la voz pa’ quejarse de las artimañas 
que estarían aplicando las cabezas de la UPVA.

Al anunciar que ya los tienen hasta la máuser, los ven-
dedores reclamaron al Charlie Hall que integrantes de la 28 
a cada rato le caen al mercado pa’ cobrar el derecho de piso.

Cómo no, tanto así que la cantaron derechito: les exigen 
a los locatarios 500 morlacos pa’ dejarlos vender a gusto y 
pa’ que no se metan con ellos.

No hay que ser un genio pa’ darse color de toda la feria 
con que se estarían llenando las bosas, mis culebras, ame-
drentando a los valedores que se la rifan día con día.

Pos eso mismo denunciaron, banda, pos no falta el don 
que se niega y hasta ha querido ponerlos en su lugar. Ade-
más, resulta que los dizque mensajeros de la 28 de Octubre 
ya tienen bien montado el teatrito pos pa’ no levantar sos-
pechas ya se las saben cómo operar.

Tienen días salteados, nunca los mismos, pa’ caerles de 
sorpresa, nomás terminando de estirar la mano y salir en 
chinga con la lana, pa’ no llamar la atención.

Pos luego no vayan a decir que la 28 no se comporta así, 
banda, pos ¿se imaginan que en sus terruños “otros” les an-
den comiendo el mandado, o sí, mis carnales?

De nuez la bola está en los terrenos del Jorge Cruz Lepe y 
sus gorilas de la Segom, pa’ que al menos sí presuman que 
andan chambeando.

No vaya a ser que, así como acostumbra, le estalle otra 
paloma en la mano.

 

Chiltepeque o 
el fuego cruzado

También hará que tener en el radar el tema del tira-
dero de Chiltepeque, mis culebras, que se ha converti-
do en la salvación pa’ muchos, luego del cierre del relleno 
intermunicipal.

Y es que más allá que recibir basura de otros municipios 
deje una lana, ¿a poco ya se palomeó todo pa’ evitar algún 
daño ambiental?

Cómo no, si toda la basura extra que llega no estaba pla-
neada y no es poca cosa. Se trata de los municipios conur-
bados a la Puebla capirucha.

Por ganarse una feria y abrir las puertas del patio haya 
que ver cómo remediar los platos rotos en el futuro…

JORGE CASTILLO

la Pasarela 
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Nacho Mier y sus alfiles
Luego de que fuera apabullado en las internas del 

partido Movimiento Regeneración Nacional (More-
na) y por ende se quedara fuera de la candidatura a la 
gubernatura, tal pareciera que Ignacio (Nacho) Mier 
Velasco, aún pretende lograr poder a como dé lugar.

Por eso mismo, trata de colocar fichas o alfiles 
dentro de importantes carteras de los municipios, los 
cuales busca controlar, inclusive con la traición a su 
partido.

Lo anterior corre por los pasillos políticos morenis-
tas, donde se sigue viendo con desconfianza al aún 
diputado local y próximo senador.

Y es que se señala, le han descubierto sus movi-
mientos, según para empezar a construir desde aho-
ra para el 2030.

Por eso mismo, se sabe que intenta controlar por 
ejemplo el próximo ayuntamiento de Tehuacán, por 
medio de su hija la aún diputada local, Daniela Mier.

Colocarla en la tesorería, sería la estrategia.
Asimismo, los que saben dicen que traicionó y ju-

gó contra José Luis Galeazzi Berra, quien fuera candi-
dato a la presidencia municipal de San Andrés Cho-
lula por Morena.

Pero también se dice que operó de la misma mane-
ra en el vecino San Pedro Cholula, ayudando con to-
do lo que pudo a la perredista Roxana Luna Porquillo.

Claro, por ende, traicionando a quien debiera pro-
teger, Tonantzin Fernández.

Si esa es la apuesta de Nacho Mier, está muy difícil 
de ganarla, ya que la impugnación de Luna, está muy 
lejos de ganarse en los tribunales ante la debilidad de 
las acusaciones.

Lo cierto es que el aún líder de Morena en la Cáma-
ra de Diputados, busca tener a toda costa tentáculos 
por todos lados en un sexenio, para lograr algo así co-
mo un “vicegobernador”.

Aunque pretende ser más oposición que la misma 
oposición y su realidad no le pintan nada bien.

Tiempo al tiempo.
 

Edmundo Tlatehui, 
palabras sabias

Vaya mensaje con testosterona que envió el alcalde 
de San Andrés Cholula, Edmundo Tlatehui Percino al 
Consejo Permanente del Partido Acción Nacional.

Siendo el único panista ganador de importancia 
en todo el estado de la pasada elección del 2 de junio 
y con la autoridad que le dio ese mismo triunfo para 
hacerlo, dijo puras verdades: “el PAN en Puebla está 
hecho pedazos”.

Por lo tanto, si quiere reconstruirse y no seguir la 
ruta de la derrota que ha emprendido, señaló que la 
militancia debe ser la decida la próxima dirigencia.

Simple.
Las palabras por supuesto incomodaron a unos 

que pretenden aún controlar a los despojos del 
blanquiazul.

Sin embargo, hubo la aprobación de muchos.
Edmundo fue contundente al no ignorar la peor 

crisis que atraviesa el blanquiazul en Puebla, si no se 
toman acciones firmes, hay escenarios más catastró-
ficos a los que pueden llegar los panistas.

Lo cierto es que Edmundo, con ese mensaje mostró 
liderazgo y que está listo.

Tiempo al tiempo.

Ante la zozobra e incertidum-
bre tras la fuga del presiden-
te municipal de Zapotitlán de 
Méndez, Emiliano Vázquez Bo-
nilla, presuntamente implicado 
en un crimen, organizaciones 
sociales de la Sierra Nororiental 
de Puebla pidieron al presiden-
te Andrés Manuel López Obra-
dor y al gobernador de Puebla 
acciones para que no escale la 
violencia

Mediante un comunicado, los 
organismos civiles y activistas 
señalaron su preocupación, por 
la violencia generada desde que 
terminaron las elecciones del 2 
de junio, en la que perdió la her-
mana del munícipe.

Entre la violencia está el ase-
sinato de Ramón Malagón Gar-
cía y el incendio de la vivienda 
de la activista María Guadalupe 
Vázquez Rivera, quien confrontó 
al edil.

De este modo, las organizacio-
nes y los movimientos sociales 
pidieron a autoridades federales 
y estatales que atiendan el caso 
para evitar que siga escalando la 
violencia en el municipio.

“A lo largo de la jornada electo-
ral, e incluso antes de ella, el al-
calde de Zapotitlán de Méndez 
actualmente militante de Mo-
rena, ha realizado acciones vio-
lentas contra ciudadanos de ese 
municipio, al grado de ser direc-
tamente vinculado en el homici-
dio de Ramón Malagón García, el 
día previo a la jornada electoral”, 
señala la carta pública.

“Nos enteramos que ha si-
do incendiada la casa de Ma-

ría Guadalupe Vázquez Rivera, 
quien ha sido una de las per-
sonas que se ha atrevido a de-
nunciar públicamente los he-
chos ilícitos cometidos por 

Emiliano Vázquez Bonilla”, 
indicaron.

Por lo tanto, piden que las au-
toridades actúen de forma con-
tundente para evitar que la vio-
lencia continúe en la zona.

 
Historial de violencia

El pasado 1 de junio, el alcal-
de fue señalado como el presun-
to homicida de Ramón Malagón 
García, escolta del ahora alcalde 
electo por el Partido del Traba-
jo (PT), Salvador Tino Martínez, 
por lo que desde ese día no se le 
ha visto.

Unos videos publicados re-
cientemente, confirmarían que 
el alcalde estuvo implicado en el 
crimen.

Además, esta semana fue in-
cendiada la casa de la activis-
ta María Guadalupe Vázquez 
Rivera, una de las principa-
les detractoras del edil en esa 
localidad.

El Colectivo Nacional Alerta 
Temprana de Periodistas y Acti-
vistas, señalaron que hay indi-
cios de que el fuego fue provoca-
do, por lo que exigió una investi-
gación al respecto.

El alcalde Vázquez Bonilla 
había amenazado e intimidado 
en repetidas ocasiones a la ma-
dre de familia Vázquez Rivera, 
señalaron.

Zapotitlán: organizaciones piden 
ayuda a AMLO ante fuga del edil 
A través de una carta, los pobladores de la Sierra Nororiental de Puebla 
solicitaron acciones para evitar que escale la violencia en la zona. 

Jorge Castillo
Fotos Facebook

El alcalde de Zapotitlán de 
Méndez, Emiliano Vázquez 
Bonilla, ya no se encuentra en 
este municipio, y ni el gober-
nador del estado, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, ha 
podido comunicarse con él.

Así lo reveló el secretario 
de Gobernación estatal, Javier 
Aquino Limón, al mencionar 
que él también sigue intenta-
do contactarse con el edil mo-
renista, quien es investigado 
por su presunta culpabilidad 
en el asesinato de Ramón Ma-
lagón García, chofer y escol-
ta de Salvador Tino Martínez, 
candidato del PT y ganador de 
la elección del 2 de junio.

En entrevista, comentó que 
a 20 días de este hecho, tienen 
conocimiento de que el pre-
sidente municipal ya aban-
donó Zapotitlán de Méndez 
y permanece en calidad de 
prófugo.  

Emiliano Vázquez gober-
nó por el PRI, pero desde ha-
ce unos meses se sumó a la 
4T, y un día antes de las vota-
ciones fue captado en videos, 
junto a su hermano Higinio, 
cuando habría participa-
do en la ejecución de Ramón 
Malagón.

En medio de este suceso, el 
titular de Gobernación estatal 
informó que el Estado asumió 
las tareas de seguridad y de 
gobernabilidad en Zapotitlán 
de Méndez y descartó se haya 
desatado un caos.

EMILIANO VÁZQUEZ ESTÁ 
EN CALIDAD DE PRÓFUGO
Claudia Aguilar
Fotos Facebook
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
Disposición del Ciudadano Juez municipal de la 
ciudad de Ajalpan Puebla; expediente número 
80/2024 relativo al JUICIO DE USUCAPION E INMA-
TRICULACION promovido por MARIA DEL CARMEN 
HERRERA ALTAMIRANO, en contra de HERMILA VI-
LLALBA ROSAS, en su carácter de demandada y en 
contra de los colindantes H. Ayuntamiento Ajalpan 
Puebla, Hermila Villalba Rosas y Raul Rodriguez; 
RESPECTO DEL PREDIO QUE SE ENCUENTRA UBICA-
DO EN LA CALLE JUAREZ PONIENTE, SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE AJALPAN PUE-
BLA, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE- MIDE 04.13 METROS (CUATRO METROS CON 
TRECE CENTÍMETROS), EN LINEA RECTA Y COLINDA 
CON LA CALLE JUAREZ PONIENTE, AL SUR.- MIDE 
04.40 METROS (CUATRO METROS CON CUARENTA 
CENTÍMETROS) EN LINEA RECTA Y COLINDA CON LA 
C. HERMILA VILLALBA ROSAS, AL ESTE.- MIDE 10.29 
METROS (DIEZ METROS CON VEINTINUEVE CENTÍME-
TROS) LÍNEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS Y COLINDA 
CON LA C. HERMILA VILLALBA ROSAS, AL OESTE.- 
MIDE 10.28 METROS (DIEZ METROS CON VEINTIOCHO 
CENTÍMETROS) LINEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS 
Y COLINDA CON EL C. RAUL RODRIGUEZ; se empla-
za a quienes se crean con derecho a contradecir 
demanda en un término de DOCE días siguientes a 
la última publicación acudan deducir derechos, de 
no hacerlo se tendrá contestada en sentido nega-
tivo, subsecuentes notificaciones por lista, dejando 
copia de la demanda y anexos a disposición de los 
interesados en la secretaria de este juzgado. 
AJALPAN PUEBLA; A 12 DE JUNIO DE 2024. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE AJAL-
PAN PUEBLA.
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE. 
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Te-
huacán, Puebla; promovente ERICK LEZAMA OSORIO, 
Juicio de usucapión e inmatriculación, expediente 
376/2024, acuerdo de fecha Diez de Junio de dos 
mil veinticuatro, se ordena emplazar por edictos 
a todo aquel que se crea con derecho al bien in-
mueble a usucapir, RESPECTO DEL PREDIO URBANO, 
UBICADO EN CALLE PUEBLA, NUMERO OFICIAL TRES 
MIL OCHOCIENTOS ONCE LETRA “A”, DE LA COLONIA 
EL CARMEN, DE TEHUACAN, PUEBLA; mismo que 
consta con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE, Mide 9.99 metros (Nueve Metros con No-
venta y Nueve Centímetros) y Colinda con CALLE 
PUEBLA, AL SUR, Mide 10.12 Metros (Diez metros 
con doce Centímetros) y colinda con LOTE 14, pro-
piedad de JORGE AURELIO PEREZ MEDINA, AL ESTE, 
Mide 51.90 Metros (Cincuenta y Un Metros Noventa 
Centímetros) y colinda con ERICK LEZAMA OSORIO, 
AL OESTE, Mide 51.86 Metros (Cincuenta y Un Me-
tros con Ochenta y Seis Centímetros) y colinda con 
JAIME ALEJANDRO TOSCANO FIGUEROA, SUPERFICIE: 
520.19 METROS CUADRADOS; para que en el término 
de doce días produzca contestación a la demanda, 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo; quedando a su disposición copia de de-
manda y anexos en la secretaria de ese juzgado.
Tehuacán, Puebla; a 11 de junio de 2024.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RO-
DRIGO UNANUE SOLANA, NOTARIO PUBLICO No. 9 
PUEBLA, PUE.
En Instrumento 44,904 Volumen 475 de fecha 
treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, en la 
Notaría Pública número NUEVE de esta Ciudad de 
Puebla Estado de Puebla, se hizo constar la RADI-
CACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES 
DE LA SEÑORA AQUILINA GARCÍA LÓPEZ, RECONOCI-
MIENTO Y VALIDEZ DE SU TESTAMENTO, ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HE-
REDITARIOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 
TESTAMENTARIO, que formaliza la señora ENGRACIA 
TLACECA GARCÍA en su carácter de ÚNICA Y UNI-
VERSAL HEREDERA y ALBACEA TESTAMENTARIA, de 
esta Sucesión. 
H. Puebla de Zaragoza a 04 de junio de 2024.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
MARTHA EUGENIA ALCÁNTARA REYES PROMUEVE 
JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA PERSO-
NA QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DE UN 
PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE 1 DE LA MANZANA 
14 DE LA ZONA 1 UBICADO EN EL POBLADO DE MAT-
LAHUACALES DE AQUILES SERDAN PERTENECIENTE 
A ESTE MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA CON 
UNA SUPERFICIE DE 1,641.74 METROS INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, BAJO LA PAR-
TIDA NUMERO 74, A FOJAS 74 TOMO LXIII DEL LIBRO 1 
DE FECHA 2 DE JULIO DEL AÑO 1996 CON LAS MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORESTE MIDE: 
41.05 METROS Y LINDA CON CALLE MIGUEL HIDALGO, 
AL SURESTE MIDE: 41.78 METROS Y LINDA CON SO-
LAR 2, AL SUROESTE MIDE: 19.33 METROS Y LINDA 
CON SOLAR 12 Y 21.73 METROS Y LINDA CON SOLAR 
11, AL NOROESTE MIDE: 39.26 METROS Y LINDA CON 
CALLE GUERRERO, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO 
DE FECHA, TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUE-
BAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TERMINO DOCE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN APERCIBIDOS DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMEN-
TE, SUS NOTIFICACIONES HACERCELAS POR LISTA 
Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE, 
COPIAS TRASLADO Y ANEXO, EXPEDIENTE 71/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 15 DE MARZO DEL 2024.
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR 
HUEJOTZINGO. PUE.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, ESTADO DE PUE-
BLA; EXPEDIENTE NÚMERO 0246/2024; ORDENA 
EMPLAZAR POR MEDIO DE TRES EDICTOS CONSECU-
TIVOS, A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO A INTERVENIR EN EL JUICIO ORDINARIO 
DE USUCAPION, PROMOVIDO POR LUCIA VÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE DOMINGA HERNÁNDEZ 
MOGOLLAN, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL TE-
RRENO DENOMINADO “CHAUHTLAHTLALE”, UBICADO 
EN LA POBLACIÓN DE SAN MATÍAS TLALANCALECA, 
ESTADO DE PUEBLA; CUYAS MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS SON: NORTE.- QUINCE METROS, CON TERRENO 
DEL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ JUÁREZ; SU-
RESTE- QUINCE METROS, CON RESTO DEL PREDIO 
DEL QUE SE SEGREGA, SUROESTE.- CUATRO METROS, 
CON PROPIEDAD DE SANTIAGO DÍAZ, HOY ABRAHAM 
VÁZQUEZ PÉREZ, Y; NOROESTE.- CUATRO METROS, 
CON SERVIDUMBRE DE PASO DE TRES METROS, 
DIECISÉIS CENTÍMETROS DE ANCHO POR TODO LO 
LARGO DEL TERRENO QUE DA SALIDA A BESANA Y 
CARRETERA FEDERAL MÉXICO-PUEBLA, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS PRODUZCAN 
SU CONTESTACIÓN, A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES QUE LE CORRES-
PONDAN SE HARÁ POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE 
ÉSTE HONORABLE JUZGADO, HACIÉNDOLES SABER 
QUE QUEDAN COPIAS DE LA DEMANDA A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ÉSTE HONORABLE JUZ-
GADO ACTUANTE TRASLADO Y AUTO ADMISORIO DEL 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A TRECE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA, AUTO DE FECHA 15 DE MAYO DE 2024, CONVO-
QUESE PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO, EMPLÁ-
CESE A JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO DE UNA 
FRACCIÓN SEGREGADA DEL SOLAR URBANO IDENTI-
FICADO COMO LOTE NÚMERO 1, DE LA MANZANA 109, 
DE LA ZONA 1, DEL POBLADO EMILIO PORTES GIL, DEL 
MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS BUENOS AIRES, PUEBLA; 
CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE: 
06.00 METROS, CON CALLE 4 PONIENTE; AL SURES-
TE MIDE: 15.00 METROS, CON LEONARDO ESPINOZA 
VELÁZQUEZ; AL SUROESTE MIDE: 06.00 METROS, CON 
LEONARDO ESPINOZA VELÁZQUEZ; AL NOROESTE 
MIDE: 15.00 METROS, CON CALLE 5 NORTE; CONTESTE 
DEMANDA TERMINO DOCE DÍAS ULTIMA PUBLICA-
CIÓN SEÑALEN DOMICILIO DE ESTA CIUDAD, DE NO 
HACERLO TÉNGASE CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO 
SIGUIENTES NOTIFICACIONES POR LISTA, COPIAS 
SECRETARIA, PROMUEVE EL JUICIO ALFREDO PÉREZ 
CUEVAS CONTRA LEONARDO ESPINOZA VELÁZQUEZ Y 
MARIA ROQUE MARTINEZ, COLINDANTES Y SÍNDICO 
MUNICIPAL, EXPEDIENTE NÚMERO 314/2024. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA. A 15 DE MAYO DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
Tepeaca, Puebla. Exp. 110/2024, Convóquese Juicio 
Rectificación Acta Nacimiento, promueve JOSE LO-
RENZO SAMUEL ARCOS, DATOS INCORRECTOS: JOSE 
LORENZO SAMUEL ARCOS, LUGAR DE NACIMIENTO: 
OMISO, FECHA DE NACIMIENTO: 24 de julio pasado, 
DATOS CORRECTOS: SAMUEL VELEZ ARCOS, LUGAR 
DE NACIMIENTO: TEPEACA, PUEBLA, FECHA DE NACI-
MIENTO 24 veinticuatro de julio de 1958 mil nove-
cientos cincuenta y ocho.
TEPEACA, PUEBLA, JUNIO 13 DEL 2024. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, Auto donde se ordena emplazar diecinueve 
de marzo de dos mil veinticuatro. Convocase a 
toda persona que tenga interés en contradecir la 
demanda de JUICIO DÉ RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO con número de EXPEDIENTE 164/2024, 
que promueve MARIA DOMINGA BRAVO CARMONA 
Y/O MA. DOMINGA BRAVO CARMONA Y/O DOMINGA 
BRAVO CARMONA Y/O DOMINGA BRAVO POR MEDIO 
DE LOS TRES EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS DE 
MANERA CONSECUTIVA EN EL PERIODICO “INTOLE-
RANCIA”, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA AUTO-
RIDAD y en el término de tres días contados a partir 
del día siguiente a la publicación del último edicto 
comparezcan ante esta autoridad judicial a con-
tradecir con justificación dicha demanda quedan-
do en oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, opongan excepciones que 
tuvieren lugar y ofrezcan pruebas en términos de lo 
dispuesto por el artículo 204 de ordenamiento le-
gal en citado con el que en caso de no comparecer 
se continuara el procedimiento. 
Puebla, Puebla, a tres de junio dos mil veinticuatro.
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDAN TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 124/2024, JUICIO 
DE USUCAPION E INMATRICULACIÓN PROMOVIDO 
POR RUFINA AGUILAR PALMA, EN CONTRA DE MA-
RÍA DE JESÚS DÍAZ HERNÁNDEZ, SE CONVOCA A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, COLINDANTES, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO DENOMINADO LOS GUAYABOS, UBICADO EN 
CALLE NINGUNO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD SAN NI-
COLÁS (CUARTA SECCIÓN), MUNICIPIO DE TETELA DE 
OCAMPO, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 126.80 
METROS LÍNEA QUEBRADA EN CUATRO TRAMOS CON 
FERNANDO CABRERA DÍAZ; AL ESTE: MIDE 31.38 ME-
TROS LINEA QUEBRADA EN TRES TRAMOS LINDA CON 
PETRA VILLA LÓPEZ, ANTES BARRANCA; AL SUR: MIDE 
74.85 METROS LÍNEA QUEBRADA EN CINCO TRAMOS 
CON ABDÓN DÍAZ AGUILAR; 25.51 METROS LINDA 
CON ASUNCIÓN VARGAS MORENO; AL OESTE: MIDE 
33.35 METROS LINEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS, 
LINDA CON RIGOBERTO POSADAS PALMA, CONTESTE 
DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN CONTESTENTEN LA 
DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA SUS NOTIFI-
CACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO 
CITO DOMICILIO UBICADO EN PROLONGACIÓN 7 
PONIENTE, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES TEN-
DRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SU 
NOTIFICACIONES A UN LAS DE CARÁCTER PERSONAL 
SE LES HARÁN POR LISTA, QUEDANDO DE COPIAS DE 
LA DEMANDA, COPIA DE ANEXOS Y DE AUTO ADMISO-
RIO, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO CIVIL CHOLULA PUE-
BLA, EXPEDIENTE 1358/2023, JUICIO USUCAPIÓN, 
PROMUEVE JUSTINO JIMENEZ JERÓNIMO, PREDIO UR-
BANO DENOMINADO “JUAQUINALTITLA” EN AVENIDA 
IZTACCIHUATL NUMERO TREINTA Y SIETE LOCALIDAD 
SAN MATEO OZOLCO CALPAN PUEBLA, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: NORTE 10.56 METROS LINEA QUE-
BRADA EN DOS TRAMOS CON FRANCISCO JIMÉNEZ 
JERÓNIMO Y FELIPE MATEO TELLEZ, SUR 11.16 ME-
TROS COLINDA CON AVENIDA IZTACCIHUATL, ESTE 
63.55 METROS LINEA QUEBRADA EN SEIS TRAMOS 
FELIPE MATEO TELLEZ, OESTE 64.87 METROS LINEA 
QUEBRADA EN SEIS TRAMOS CON PROSPERO JIME-
NEZ PÉREZ. SE EMPLAZA QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO, PRODUCIR CONTESTACIÓN DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMI-
CILIO SEDE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICA-
CIONES, APERCIBIDOS NO HACERLO, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES POR LISTA. QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN SECRETARIA PAR JUZGADO COPIA 
DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
CHOLULA PUEBLA 13 DE JUNIO DE 2024.
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO. 
DILIGENCIARIA PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE QUECHOLAC, PUEBLA. 
DILIGENCIARIO.
QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Juzgado Municipal de Quecholac, Puebla, Diligen-
ciario y comisario. Disposición judicial expediente 
212/2024, juicio de USUCAPION E INMATRICULA-
CION. promovido por HIPOLITO RAMÍREZ BENÍTEZ, en 
representación y en calidad de apoderado legal de 
INOSENCIO NAVARRO MUNGUIA, en contra de JUAN 
NAVARRO ROSALES, Convóquese a toda persona 
que se crea con derecho, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE 5 SUR SIN NUMERO, DE 
LA LOCALIDAD DE PALMARITO TOCHAPAN, PERTE-
NECIENTE AL MUNICIPIO DE QUECHOLAC, PUEBLA, 
con clave catastral 21-115-005-036-0016-000, con 
número de folio 030900130047530, con una super-
ficie de terreno de 150.74 m2, mismo que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: POR EL 
LADO NORESTE.-Mide 15.30 Mts quince metros con 
treinta centímetros y linda con la propiedad de 
Agustín Navarro Munguía. POR EL LADO SUROESTE.- 
Mide 15.72 mts quince metros con setenta y dos 
centímetros y linda con Juan Navarro Munguía. POR 
EL LADO SURESTE.- Mide 9.70 Mts línea quebrada en 
tres tramos y linda Con Calle 5 Sur. POR EL LADO 
NOROESTE.- Mide 9.76 mts nueve metros con seten-
ta y seis centímetros y linda Con Jacinto Vélez Silva, 
Presentarse a deducir derechos en un término de 
doce días después de la última publicación, de no 
hacerlo se tendrá por contestada en rebeldía. 1.- 
Debiendo publicarse por tres días consecutivos en 
el periódico “INTOLERANCIA”. 
QUECHOLAC, PUEBLA, 17 DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIO Y COMISARIO 
LIC. JOSUE FUENTES CONTRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO NON 
HUEJOTZINGO, PUE.
A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA; EXPEDIENTE 
NUMERO 387/2024; JUICIO DE USUCAPION, PROMO-
VIDO POR ABEL ROMERO ARROYO, CONTRA JUAN 
ROMERO RAMIREZ, respecto del predio urbano 
ubicado en la calle Hidalgo número 12 (doce), en 
la segunda sección del municipio de San Lorenzo 
Chiautzingo, del Estado de Puebla; actualmente 
identificado como INMUEBLE “SIN DENOMINACIÓN”, 
UBICADO EN LA CALLE HIDALGO NUMERO OFICIAL 12 
(DOCE), DE LA SECCION SEGUNDA, EN LA LOCALIDAD 
DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO, PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE CHIAUTZINGO, PUEBLA; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORES-
TE.-120.53 METROS (Ciento veinte metros cincuen-
ta y tres centímetros) LINEA QUEBRADA EN DIEZ 
TRAMOS CON CALLE HIDALGO; AL SURESTE.-14.69 
METROS (Catorce metros sesenta y nueve centíme-
tros); CON VICENTE JUAREZ ROMERO; AL SUROESTE. 
-102.14 METROS (Ciento dos metros catorce cen-
tímetros) LINEA QUEBRADA EN SEIS TRAMOS CON 
JUAN ROMERO RAMIREZ, VICENTE JUAREZ ROMERO, 
48.31 METROS (cuarenta y ocho metros treinta y 
un centímetros); LINEA QUEBRADA EN SEIS TRAMOS 
CON BARRANCA, 31.99 METROS (Treinta y un metros 
noventa y nueve centímetros); LINEA QUEBRADA EN 
SEIS TRAMOS CON ROBERTO VILLADA DOMINGUEZ. 
AL NOROESTE. - 9.03 METROS (Nueve metros tres 
centímetros); CON AMADO ARROYO SANCHEZ. EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CINCO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR A 
JUICIO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS, 
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION, CONTESTEN 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA CON 
RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN LAS EXCEP-
CIONES QUE TUVIEREN, OFREZCAN PRUEBAS, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTES-
TACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, Y NO-
TIFICACIONES SE HARAN POR LISTA EN ESTRADOS, 
QUEDANDO SECRETARIA NON DE JUZGADO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA TRASLADO DE DEMANDA COM-
PUESTOS POR CONTRATO DE COMPRAVENTA, CER-
TIFICADO DE NO INSCRIPCION, CEDULA CATASTRAL, 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y AUTO ADMISORIO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA. A 18 DE JUNIO DE 2024. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
HUEJOTZINGO, PUEBLA.
LIC. EDUARDO JOSUE GONZALEZ PEREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE TETELA DE 
OCAMPO, PUE.
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO 84/2024. SE CONVOCA TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO CON DERE-
CHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. Disposición Juez 
Civil y Familiar de este distrito judicial, mediante 
auto dictado doce de abril del dos mil veinticuatro, 
expediente 84/2024, JUICIO ORDINARIO DE NULI-
DAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por ELSA 
PAOLA MENDEZ ESQUIVEL en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DEL MUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO PUEBLA, así 
como en contra de TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO CON DERECHO A CON-
TRADECIR LA DEMANDA. Se emplaza a todos los que 
se crean con derecho a contradecir la demanda 
por medio de TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, para 
que en el término de tres dias contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante esta autoridad a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun de 
carácter personal, se les harán por lista, así mismo 
se continuara con el procedimiento. Quedando 
copia de la demanda en la secretaria del juzgado. 
TÉTELA DE OCAMPO PUEBLA, A DOCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA DE SESMA, 
CEDE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA. EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, ORDENA: SE EMPLACE A 
TODO AQUEL SE CREA QUE PUEDE TENER UN DERE-
CHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, MEDIANTE TRES 
EDICTOS CONSECUTIVOS QUE SE PUBLICARAN EN 
EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” APERCIBIENDO A LOS 
POSIBLES INTERESADOS PARA QUE COMPAREZCAN 
A JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CON-
TADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE SE REALICE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, 
REALIZÁNDOSE LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES 
MEDIANTE LISTA Y DEBIENDO CUMPLIR EN TODO 
CASO SU PRIMER ESCRITO CON LAS EXIGENCIAS DE 
LEY. DENTRO DEL JUICIO DE USUCAPIÓN Y CORREC-
CIÓN DE VIENTOS, MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SU-
PERFICIE. RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL PREDIO 
DENOMINADO “QUECHOLAC” M-52 L-12, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, DEL 
ESTADO DE PUEBLA; CON UBICACIÓN FÍSICA ACTUAL 
EN LA CALLE “NUEVE ORIENTE”. EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, 
AL NORTE MIDE 3.20M (TRES METROS, VEINTE CEN-
TÍMETROS) COLINDA CON CALLE NUEVE ORIENTE, AL 
SUR MIDE 20.00M (VEINTE METROS CERO CENTÍME-
TROS) Y COLINDA CON LUIS JUÁREZ LAZARO, AL ESTE 
MIDE 67.80M (SESENTA Y SIETE METROS, OCHENTA 
CENTÍMETROS, EN TRES LÍNEAS LA PRIMERA CORRE 
DE NORTE A SUR EN 27.00M (VEINTISIETE METROS 
CERO CENTÍMETROS); LA SEGUNDA LÍNEA QUIEBRA 
DE PONIENTE A ORIENTE EN 16.80M (DIECISÉIS ME-
TROS CON OCHENTA CENTÍMETROS), COLINDANDO 
ESTAS DOS LÍNEAS CON LA SEÑORA ISABEL RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ Y LA TERCERA LÍNEA QUIEBRA DE NOR-
TE A SUR EN 24.00M (VEINTICUATRO METROS CERO 
CENTÍMETROS) Y COLINDANDO CON LA SEÑORA 
GUADALUPE JUÁREZ LAZARO, AL OESTE MIDE 51.00M 
(CINCUENTA Y UN METROS CERO CENTÍMETROS), CO-
LINDA CON JUAN LAZARO HERNÁNDEZ; PROMUEVE 
MARÍA LAURA TORRES ANGEL. EXPEDIENTE NUMERO 
141/2024. 
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, A DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A: LETICIA BRAVO RODRIGUEZ Y MARIA DE LA LUZ 
BRAVO RODRIGUEZ.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 575/2004, 
emplazoles Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del de 
cujus GUILLERMO BRAVO GARCIA, denunciado por 
TOMASA A. HUERTERO GIL, en su carácter de apo-
derado legal de MIGUEL BRAVO RODRIGUEZ, deducir 
derecho diez días siguientes contados a partir de 
su publicación. Copias y Traslados en la Secretaria 
del Juzgado.
Chiautla, Puebla a 09 de mayo de 2024.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro Civil 
de Santa María Acuexcomac, San Pedro Cholula, 
Puebla, promueve MELITON QUIA ROSAS, nacido 
el uno de abril de mil novecientos sesenta y tres, 
en Santa María Acuexcomac, San Pedro Cholula, 
Puebla, comparecer interesados a deducir sus 
derechos para contradecir demanda con justifi-
cación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento.
Expediente 310/2024. Traslado Secretaria del Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, a 18 de junio 2024.
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, CÍTESE A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA A BIENES DE JOSE GOMEZ SILVERIO; 
QUIEN FALLECIÓ EL 11/02/2018. MEDIANTE EDICTO 
ÚNICO, SE ORDENA DAR VISTA A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS SE CREAN CON DERECHO PARA QUE COM-
PAREZCAN AL JUZGADO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DE HERENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. 
QUEDANDO TRASLADO EN DILIGENCIARÍA PAR DEL 
JUZGADO, EXPEDIENTE 248/2024, DENUNCIANTE 
TERESA SALVADOR.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR EN CIUDAD JUDICIAL 
PUEBLA. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 260/2024, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMOVIDO 
POR ALEXIS IVAN TEXIS CRUZ NOMBRE EN CONTRA 
DEL CIUDADANO JUEZ TITULAR DE LA OFICIALÍA NÚ-
MERO DOS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DEL ESTADO DE PUEBLA; Y EN CONTRA DE 
TODAS AQUELLAS QUE SE CREAN CON DERECHO, POR 
AUTO DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO SE ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA SE 
CREA CON DERECHOS EN CONTRADECIR DEMANDA, 
OFREZCA PRUEBAS, SEÑALE DOMICILIO, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA. DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, VEINTIUNO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DILIGENCIARIA PAR 

Puebla tiene un gobierno es-
tatal que busca generar mejores 
condiciones de vida, por ello, res-
cata espacios públicos, como las 
ciclopistas, para fomentar la mo-
vilidad no motorizada y el espar-
cimiento seguro, manifestó el go-
bernador Sergio Salomón.

Al presidir la inauguración de 
la rehabilitación de la ciclopista 
“Hermanos Serdán”, el mandata-
rio recalcó que la administración 
estatal que encabeza invierte el 
recurso público en las verdade-
ras necesidades de la población 
sin distingo alguno.

Agregó que, hoy en día, el uso de 
la bicicleta es un elemento esencial 
para responder al reto de la regene-
ración urbana, por lo que el gobier-
no de Puebla apuesta a la movili-
dad no motorizada y a una cultu-
ra de sustentabilidad responsable.

El gobierno invirtió más de 47 
millones de pesos en la rehabi-
litación de 5.56 kilómetros de la 
ciclopista “Hermanos Serdán”, 
obra que ofrece seguridad pa-
ra la circulación en unidades no 
motorizadas y contribuye a la re-

ducción de la contaminación 
en la zona, informó Luis Rober-
to Tenorio García, secretario de 
Infraestructura. 

En ese sentido, detalló que la 
ciclopista recibió mantenimien-
to mayor en la estructura metáli-
ca, se instaló el sistema de alum-
brado con 326 piezas de lumina-
ria led con fotocelda de 100 watts 
y 210 piezas más de 50 watts. Fue 
intervenido el puente peatonal 
con el cambio de láminas, pintu-
ra y desperfectos estructurales; 
como parte del mobiliario urba-
no, fueron reparados 27 basure-
ros e instaladas tres piezas nue-
vas, colocados seis aparca bi-
cicletas nuevas, señalamiento 
horizontal y vertical.

Rescata Sergio Salomón la
ciclopista Hermanos Serdán
El gobernador destacó el uso de la bicicleta como un elemento esencial para responder al reto de la regeneración urbana, 
durante la inauguración de la rehabilitación.

Redacción
Fotos Cristopher Damián

El gobernador Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina dijo 
que “no está de acuerdo” con 
el cierre de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje en 
Puebla, y anunció que buscará 
al secretario del Trabajo y Pre-
visión Social (STPS) para tratar 
el tema.

En entrevista después de in-
augurar la rehabilitación de 
la ciclovía elevada ‘Hermanos 
Serdán’, refirió que no tenía co-
nocimiento sobre el cierre de 
las oficinas, donde hay más de 
10 mil litigios en curso.

Debido a ello, comentó bus-
cará reunirse con el titular de la 
STPS, Marath Baruch Bolaños 
López, a fin de que le exponga 
el impacto que tendrá para los 
trabajadores esta decisión.

“Estoy buscando al secre-
tario del Trabajo federal pa-

ra ver el tema, porque no estoy 
de acuerdo con lo que sucede”, 
enfatizó.

Sin embargo, el mandatario 
estatal rechazó que se hayan 
violado los derechos de los tra-
bajadores con el cierre de la de-
pendencia federal, ya que toda-
vía se desconoce el alcance de 
la reciente reestructuración.

El pasado lunes trabajado-
res, abogados y el propio pre-
sidente de la Junta, recibieron 
con sorpresa la noticia de que 
fue publicado un decreto pa-
ra el cierre de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, que 
se localiza en la calle 31 Ponien-
te 2904.

La acción motivó una pro-
testa de abogados laboristas 
frente a las instalaciones de la 
Junta Especial Federal de Con-
ciliación y Arbitraje, donde son 
atendidos casos que posible-
mente sean remitidos a ofici-
nas en Oaxaca y Tlaxcala.

INCONFORME CON CIERRE 
DE JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Claudia Aguilar
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUEBLA.
SE DA VISTA A TODO INTERESADO.
Disposición del Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, auto cinco de abril de 
dos mil veinticuatro, EXPEDIENTE 204/2024, PRO-
CEDIMEIENTO FAMILIAR RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por TERESA ELVIA CASI-
QUE ALONSO Y/O TERESA ELVIA CASIQUE ROSAS en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SANTIAGO 
TOCHIMIZOLCO TOCHIMILCO, PUEBLA Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR JUICIO, convóquese a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la 
demanda para que en un término de improrroga-
ble de tres días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo serán señalados día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas alegatos y citación para la sentencia. 
Para su publicación por medio de tres edictos que 
serán publicados de manera consecutiva en el pe-
riódico intolerancia. 
Ciudad Judicial, Puebla a 3 de junio de dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIO PAR 
YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE RECONOCIMIENTO PROMOVIDO POR MARCELA 
ROSAS PEREZ POR AUTO DE FECHA CATORCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CON-
VOCAR A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS 
QUE SE PUBLICARAN DE MANERA CONSECUTIVA EN 
EL PERIODICO INTOLERANCIA QUE SE EDITA EN ESTA 
CIUDAD, REQUIRIENDOSE PARA QUE DENTRO DEL IM-
PRORROGABLE TERMINO DE TRES DIAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTO-
RIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA 
DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALIA DE ESTE JUZ-
GADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE SEÑALARÁ DIA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA, 
EXPEDIENTE 150/2024. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A OCHO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 450/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
RAQUEL FRAGOSO EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO DE ZACATLAN, PUE-
BLA.
Convóquese a toda persona que se crea en dere-
cho dentro del juicio de USUCAPIÓN respecto del 
predio denominado “El Crucero” ubicado en la 
Localidad de Tlapacoya, Municipio de Tlapacoya, 
Puebla, con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NOROESTE mide: 320.46 Metros (trescientos 
veinte metros con cuarenta y seis centímetros) en 
línea quebrada en veintisiete tramos y colinda con 
CAMINO QUE CONDUCE AL CENTRO DE TLAPACOYA, 
AL SURESTE mide 94.11 Metros (noventa y cuatro 
metros con once centímetros) en línea quebra-
da en tres tramos y colinda con BACHILLERATO 
ABUNDIO VARGAS, AL SUROESTE mide 310.03 Metros 
(trescientos diez metros tres centímetros), en línea 
quebrada en veinte tramos y colinda con CAMINO 
QUE CONDUCE A LA COMUNIDAD DE LA CUMBRE, 
50.26, en línea quebrada en tres tramos con ca-
mino vecinal, AL NOROESTE mide 163.74 Metros 
(Ciento sesenta tres metros con setenta y cuatro 
centímetros), colinda con MARIBEL HERNANDEZ 
HERRERO, con una superficie total de 38,539.11 
m², (Treinta y Ocho Mil Quinientos Treinta y Nueve 
metros con Once Centímetros), juicio promovido 
por el C. EDILBERTO ROMERO RONQUILLO, en con-
tra del C. BULMARO HERNANDEZ OLGUIN, para que 
comparezcan a deducir sus derechos en el término 
de 12 (doce) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
argumentos de su derecho y los documentos que 
lo justifiquen, dentro del expediente 684/2023, co-
pias de la demanda y anexos, así como del auto de 
inicio en la Secretaria del Juzgado Mixto del Distrito 
Judicial de Zacatlán, Puebla. 
ZACATLAN, PUEBLA, ONCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 449/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
AURELIO CONDE AMADOR EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
QUIENES CREANSE CON DERECHO.
Dejando copia Secretaria como traslado, emplazo 
contestar doce días ultima publicación, usucapión 
de buena fe e inmatriculación, promueve, Izain 
González de Jesús, contra todo aquel crease con 
derecho y otros, sobre el predio Urbano denomina-
do “Ocotitan”, ubicado en la Localidad de San An-
drés Payuca, Cuyoaco, Estado de Puebla, que mide 
y linda: NORTE; mide 7.52m siete metros cincuenta y 
dos centímetros y colinda con Avenida San Andrés, 
al ESTE; mide 23.51m veintitrés metros cincuenta y 
un centímetros y colinda con Margarito González 
Rodríguez, al SUR; mide 7.52m siete metros cin-
cuenta y dos centímetros y colinda con Ramón 
Emiliano Silva González, y al OESTE 23.69m veinti-
trés metros sesenta y nueve centímetros y colinda 
con Saúl González de Jesús. Expediente 303/2024. 
Copia de la demanda sus anexos y auto admisorio 
queda a disposición en secretaria de acuerdos. 
Libres, Puebla, 10 de Junio 2024. 
Diligenciaria. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Por disposición del Juzgado Cuarto Familiar, en el 
expediente 1178/2019, del Juicio Sucesorio Intes-
tamentario, quien denuncia ÁUREA Y PORFIRIO, am-
bos de apellidos DIAZ MALVAEZ, a bienes de GABINO 
DÍAZ ORTEGA y BRÍGIDA MALVAEZ REYES, en auto de 
fecha nueve de mayo del año dos mil veinticuatro, 
se ordena publicar en forma consecutiva TRES 
EDICTOS en el periódico “INTOLERANCIA”, que se 
edita en el Distrito Judicial de Puebla, a efecto de 
hacerles saber a los presuntos herederos Altagra-
cia Dolores Díaz, Ciro Ortiz Martínez y Daniel Ortiz 
Malvaez, en el procedimiento hereditario que se 
sigue y de creerlo conveniente deduzcan los dere-
chos que les pudieran corresponder, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho y los documentos que le lo 
justifiquen. 
H. PUEBLA DE Z. A 28 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Cholula, Puebla Exp. 273/2022 Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ARMANDO RODRIGUEZ 
CAJERO, promovido por JUAN RODRIGUEZ ARRIAGA y 
EUGENIA CATALINA CAJERO SANCHEZ. Convoquese a 
quien crea tener derecho a la herencia, comparez-
can a deducir sus derechos que crean tener dentro 
del término de diez días, a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación, y concurran por es-
crito, establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Auto de fecha uno de marzo de dos mil veintidós. 
Cholula, Puebla a diez de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
DILIGENCIARIA.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE CIVIL Y PENAL ZACAPOAXTLA. 
ZACAPOAXTLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA. EL C. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOXTLA, PUEBLA, 
EN CUMPLIMIENTO AUTO DE FECHA SEIS DE JU-
NIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO SE ORDENA 
CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
CONTRARIO AL ACTOR RESPECTO DE DOS FRACCIO-
NES PERTENECIENTES AL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO “NEXCUITACO” UBICADO EN LA POBLACIÓN 
DE CUETZALAN DEL PROGRESO PUEBLA, JUICIO DE 
USUCAPIÓN QUE PROMUEVE ALEJANDRINA RAQUEL 
MARQUEZ DÍAZ, EN CONTRA DE CANDIDA CELIA 
HUIDOBRO GONZÁLEZ, MARÍA ELODIA HUIDOBRO 
GONZÁLEZ, BLANCA DE JESUS HUIDOBRO GONZÁLEZ 
Y MARÍA CONSUELO HUIDOBRO GONZÁLEZ, A FIN DE 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS EN 
EL TÉRMINO DE DOCE DIAS, CONTESTEN DEMANDA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
CONTESTANDO EN SENTIDO NEGATIVO Y PERDIDO SU 
DERECHO A OFRECER PRUEBAS, SEÑALEN DOMICILIO, 
DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SERÁN POR 
LISTA AUN LAS PERSONALES. CORRIÉNDOLES TRAS-
LADO CON COPIA DE LA DEMANDA, CERTIFICADO DE 
LIBERTAD DE GRAVAMEN Y COPIA CERTIFICADA DE 
LOS EXPEDIENTES NÚMEROS 491/2023 Y 146/2024, 
DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ZACAPOXTLA PUEBLA, ASI COMO 
COPIA DE CEDULA PROFESIONAL DE LA PERITO, DO-
CUMENTOS A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
EXPEDIENTE NÚMERO 278/2024. 
PUEBLA, PUEBLA A DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
QUIENES CREANSE CON DERECHO. 
Dejando copia Secretaria como traslado, emplazo 
contestar doce días ultima publicación, usucapión 
de buena fe e inmatriculación, promueve, Gloria 
González González, contra todo aquel crease con 
derecho y otros, sobre el predio Rustico sin deno-
minación, ubicado en la Localidad de San Andrés 
Payuca, Cuyoaco, Estado de Puebla, que mide y 
linda: Al Norte: mide 41.51m cuarenta y un metros 
cincuenta y un centímetros y colinda con Pablo 
González Cruz; Al Este: mide 46.27m cuarenta y seis 
metros veintisiete centímetros línea quebrada en 
tres tramos y colinda con calle San Juan; 90.85m 
noventa metros ochenta y cinco centímetros y co-
linda con Pablo González Cruz; Al Sur: mide 10.31m 
diez metros treinta y un centímetros y colinda con 
Cerro; y Al Oeste: mide 103.24m ciento tres metros 
veinticuatro centímetros y colinda con Rafael 
González Ortega. Expediente 331/2024. Copia de 
la demanda sus anexos y auto admisorio queda a 
disposición en secretaria de acuerdos.
 Libres, Puebla, 10 de Junio 2024. 
Diligenciaría. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 451/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ANA 
OCOTL PONCE, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO CHAL-
CHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO DE ZACATLAN, PUE-
BLA.
Convóquese a toda persona que se crea en dere-
cho dentro del juicio de USUCAPIÓN respecto del 
predio denominado “El Infiernillo” ubicado en la Lo-
calidad de Tlamaya Chico, Municipio de Tlapacoya, 
Puebla, con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE mide: 80.26 Metros (Ochenta metros con 
veintiséis centímetros) en línea quebrada en seis 
tramos y colinda con MELITO MUÑOZ GONZALEZ, AL 
ESTE mide 75.83 Metros (setenta y cinco metros 
con ochenta y tres centímetros) en línea quebrada 
en seis tramos y colinda con CRISTINA CANDELARIA 
CRUZ Y HONORIO XOCOYOTZIN, AL SUR mide 51.07 
Metros (cincuenta y un metros con siete centíme-
tros), en línea quebrada en tres tramos y colinda 
con ZANJON LLAMADO INFIERNILLO, AL OESTE mide 
90.06 Metros (noventa metros con seis centíme-
tros), colinda con EL RÍO TLAPACOYA, con una su-
perficie total de 5,423.03 m², (Cinco Mil Cuatrocien-
tos Veintitrés metros con Tres Centímetros), juicio 
promovido por la C. MARIA VICENTA VAZQUEZ APA-
RICIO en contra del C. CAMILO CRUZ ALVAREZ, para 
que comparezcan a deducir sus derechos en el tér-
mino de 12 (doce) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer argumentos de su derecho y los documentos 
que lo justifiquen, dentro del expediente 622/2023, 
copias de la demanda y anexos, así como del auto 
de inicio en la Secretaria del Juzgado Mixto del Dis-
trito Judicial de Zacatlán, Puebla.
ZACATLAN, PUEBLA, ONCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 448/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CIPRIANA PÉREZ JUÁREZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BER-
NARDINO CHALCHIHUAPAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, expedien-
te 338/2024, ordena auto de fecha treinta de mayo 
de dos mil veinticuatro, PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
LA ACCION DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO promovido por LETICIA NAVA VARGAS, có-
rrase traslado a aquellas personas tengan interés 
en contradecir la demanda mediante TRES EDIC-
TOS que se publicaran en el Periódico “INTOLERAN-
CIA” para que dentro del término improrrogable de 
TRES DIAS contados a partir de la última publica-
ción, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibido que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para el desahogo 
de la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a once de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
El C. Diligenciario Par.
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 109/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
FILOGONIO TORRES BAUTISTA Y/O ISABEL BAUTISTA 
DE TORRES, CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE HUAQUECHULA, PUEBLA; AUTO DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA QUE 
TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA, DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, CO-
PIAS TRASLADO EN SECRETARIA, ACTA NÚMERO 85, 
LIBRO 1, AÑO 1978, FECHA DE REGISTRO 10 DE MARZO 
DE 1978, DATOS INCORRECTOS, NOMBRE, FECHA DE 
NACIMIENTO Y LUGAR DE NACIMIENTO DEL SUSCRI-
TO, PARA QUEDAR: FILOGONIO TORRES BAUTISTA, FE-
CHA DE NACIMIENTO 29 DE NOVIEMBRE DE 1977, EN 
TEACALCO DE DORANTES, HUAQUECHULA, PUEBLA, 
RESPECTIVAMENTE. 
HUAQUECHULA, PUEBLA 10 DE JUNIO DE 2024. 
ABOG. JESÚS CASTILLO REYES. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARIO.
SIXTO PÉREZ CAMACHO Y TODA PERSONA QUE PUE-
DA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR.
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial de Te-
camachalco, Puebla, expediente 476/2024, emplá-
zole Juicio de Usucapión, promueve JOSÉ CELERINO 
MONTIEL MACHORRO, respecto predio rústico, ubi-
cado en el Camino Nacional, de la población de San 
Lorenzo Ometepec, del municipio de Tochtepec, 
Puebla. Producir contestación término doce días 
siguientes última publicación. Apercibimientos le-
gales. Copias traslado secretaría.
Tecamachalco, Puebla, Junio 06, de 2023.
El Diligenciario Par.
ABOGADO JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRE-
RAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 302/2024, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CANDELARIA JIMÉNEZ LIMA EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 17 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUDICIAL, AUTO FECHA VEINTICUATRO 
DE MAYO DOS MIL VEINTICUATRO, JUEZ DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR 
DE MATAMOROS, ESTADO DE PUEBLA; PROMUEVE 
MARIA ARENAS GALICIA, JUICIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIENTE 478/2024, 
ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO AL BIEN QUE SE PRETENDE USUCAPIR, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE URBANO UBICADO EN 
CALLE AVENIDA MATAMOROS, NÚMERO 77, COLONIA 
SAN MIGUEL, DE LA LOCALIDAD DE CALMECA, MU-
NICIPIO DE TEPEXCO, ESTADO DE PUEBLA; CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 
24.64 MTS CON AVENIDA MATAMOROS; AL SUR: 24.21 
MTS CON SABINA GALICIA MARTINEZ; AL ESTE: 36.17 
MTS CON MARINO GALINDO JUAREZ; AL OESTE: 36.08 
MTS INICIALMENTE COLINDABA CON EL SEÑOR INO-
CENCIO ARENAS MORALES, Y ACTUALMENTE CON LA 
C. MARIBEL AGUILAR MEJIA CON UNA SUPERFICIE 
DEL TERRENO DE 865.26 METROS CUADRADOS; COM-
PAREZCAN A JUICIO DENTRO DEL TERMINO DE DOCE 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y EL JUICIO 
SE SEGUIRA EN REBELDIA; QUEDANDO A SU DISPO-
SICION EN EL JUZGADO EL RESPECTIVO TRASLADO 
PARA QUE SE IMPONGA DE LA DEMANDA. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; A SEIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 452/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MIGUELGONZALEZ TLAXANI EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BER-
NARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. 
EMPLÁCELES AUTO DE FECHA 20 DE MAYO DE 2024, 
EXPEDIENTE 392/2024, RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE RAUL REYES RINCON EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y EN CONTRA 
DE QUIEN SE CREA CON DERECHO, A FIN DE ASENTAR 
EN SU ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE COMPLETO Y 
CORRECTO DE SUS PADRES JOSE REYES ESPARZA Y 
MARIA DE LOS ANGELES LETICIA RINCON ARROYO, 
CONTESTAR EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPU-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA, APERCIBI-
DOS DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
DE PRUEBAS ALEGATOS CITACIÓN PARA SENTENCIA 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DO-
CUMENTOS.
ATLIXCO, PUEBLA, A 13 DE JUNIO DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 447/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JOSE 
CONCEPCIÓN CANTU LINARES EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BER-
NARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, 
EMPLÁZELES, AUTO DE FECHA 31 DE MAYO DE 2024, 
EXPEDIENTE: 414/2024, RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMUEVE FRANCISCA FRANCO 
ROJAS Y/O FRANCISCA CRISTINA FRANCO ROJAS EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO Y EN CONTRA DE 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, A FIN DE ASENTAR EN 
ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE DE LA PROMOVIEN-
TE FRANCISCA FRANCO ROJAS, CONTESTAR EN EL 
TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACION PARA SENTENCIA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS.
ATLIXCO, PUEBLA 13 DE JUNIO DE 2024.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CUAUTINCHAN, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Cuautinchán, Puebla. 
EXPEDIENTE 03/2024, Juicio Rectificación Acta de 
Nacimiento. Promueve: GRISELDA CORTES GARCÍA. 
Datos incorrectos: Nombre: GRICELDA CORTES GAR-
CÍA; DATOS CORRECTOS: Nombre: GRISELDA CORTES 
GARCÍA. Por auto de fecha doce de junio de dos mil 
veinticuatro, se ordena emplazar a quienes tengan 
derecho a contradecir la demanda, contesten la 
misma en el término de tres días, después de la 
última publicación. Copia de demanda, anexos y 
auto mencionado a disposición del Secretario de 
Acuerdos del Juzgado. 
CUAUTINCHÁN, PUEBLA, A DOCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO NOÉ FLORES GALLARDO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición del Juez SEGUNDO Familiar de esta 
Ciudad, auto de fecha 29 de mayo de 2024, ex-
pediente 332/2024, JUICIO ESPECIAL DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve ALICIA LEINAD 
FLORES GARCIA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, así 
como en contra de todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir demanda; córra-
se traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES con-
tados a partir del día siguiente de la última publica-
ción, se presenten a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda, apercibi-
dos que de no hacerlo se señalara día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2024. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DISTRITO JUDICIAL, SAN JUAN 
DE LOS LLANOS, ACTUACIONES, LIBRES, PUE.
A LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR DE-
MANDA:
Dejando copias traslado Secretaria, emplazoles 
contestar demanda dentro doce días siguientes úl-
tima publicación, JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN, pro-
mueve LUIS ALVA MENDEZ, en contra de ANTONIO 
GONZALEZ BALTAZAR, respecto de una fracción del 
predio denominado “TAXCANTA” ubicado en el Mu-
nicipio de Zautla, Estado de Puebla; medidas colin-
dancias: AL NORESTE 44.20 Metros con CARRETERA 
ZAUTLA-YAHUITLALPAN, AL SUROESTE 45.80 metros 
con ROSA MARTINEZ HERNANDEZ, AL ESTE 14.80 
metros con ROSA MARTINEZ HERNANDEZ, AL OESTE 
16.90 metros con ANTONIO GONZALEZ BALTAZAR. 
Apercibidos no hacerlo, tendráse contestada ne-
gativamente, copias Secretaria. EXP. No. 181/2024.
Libres, Puebla, 22 de Marzo del 2024.
LA DILIGENCIARÍA.
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA JOSEFINA VAZQUEZ 
MENDEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y 
QUIEN SE CREA CON DERECHO. Expediente Número 
461/2024. Auto de fecha de diez de junio de dos 
mil veinticuatro. CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada, en el término de tres días posteriores a 
última publicación, apercibidos de no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Copias 
en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla a dieciocho de junio de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Pue-
bla, en cumplimiento auto de 15 de Mayo del 2024, 
ordena emplazar todo aquel créase derecho UNA 
FRACCIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: 
PREDIO ALJOJUCA M-56 L-1 UBICADO EN EL MU-
NICIPIO DE ALJOJUCA, DEL ESTADO DE PUEBLA, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: Mide (49.82) cuarenta y nueve metros, 
ochenta y dos centímetros y linda con CALLE SA-
CRIFICIO; AL SUR: Mide (42.56) cuarenta y dos me-
tros, cincuenta y seis centímetros y linda con JOSE 
ADOLFO ESTEVEZ DE LA LUZ; AL ESTE U ORIENTE: 
Mide (16.54) dieciséis metros, cincuenta y cuatro 
centímetros y linda con JUAN MARTINEZ TORIBIO; AL 
OESTE o PONIENTE: Mide en tres líneas, la prime-
ra de sureste a noroeste mide (19.46) diecinueve 
metros, cuarenta y seis centímetros, la segunda 
quiebra de oriente a poniente mide (6.92) seis me-
tros, noventa y dos centímetros, en ambas líneas 
colinda con CIRIA GARCIA MEDINA y la tercera de 
sur a norte mide (16.67) dieciséis metros, sesen-
ta y siete centímetros y colinda con AVENIDA 20 
VEINTE DE NOVIEMBRE, contesten demanda dentro 
término doce días siguientes última publicación, 
señalen domicilio notificaciones esta Ciudad, no 
téngase contestada sentido negativo, hacerlo 
notificaciones posteriores por lista JUICIO USUCA-
PIÓN promovido por OSCAR DONACIANO MARTINEZ 
TORIBIO Expediente 350/2024, radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA, PUEBLA 
copias traslado Secretaria este Juzgado.
Ciudad Serdán, Puebla, 15 de Mayo 2024.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Dis-
trito Judicial Puebla, expediente 346/2024, PRO-
CEDIMIENTO FAMILIAR PRDINARIO DE ACCION DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por 
ANA MARIA DE LOURDES ZENTENO MATUS, contra 
del DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DEL ESTADO DE PUEBLA, Y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO; auto de 
fecha siete de junio de dos mil veinticuatro; con 
fundamento en los artículos 63 y 750 del Código 
de Procedimientos Civiles, córrase traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante TRES EDICTOS que se publica-
ra en el Periódico “Intolerancia”, para que dentro 
del término improrrogable de DOCE DIAS contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Siglo XXI, a doce de junio de dos mil 
veinticuatro.
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez. 
Diligenciario Par Adscrito al Juzgado Segundo Fa-
miliar Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CUAUTINCHAN, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Cuautinchán, Puebla. 
Expediente 01/2024, CONVOQUESE, Juicio Recti-
ficación Acta de Nacimiento, Promueve: Gilberto 
Meza Bernardino. Datos incorrectos: Nombre: Gil-
berto Mesa Bernardino; Fecha nacimiento: 4 del 
Actual; Lugar nacimiento: En su casa habitación; 
Presentado: Sin datos; Nombre del padre: Enrique 
Meza Flores, el nombre del compareciente tiene 
una encimadura (alteración), con la misma tinta y 
letra que se lee y redacta: “Mesa Flores”. DATOS CO-
RRECTOS: Nombre: Gilberto Meza Bernardino; Fecha 
nacimiento: 4 de febrero de 1973; Lugar nacimien-
to: San Jerónimo Almoloya, Cuautinchan, Puebla; 
Presentado: Vivo; Nombre del Padre: Enrique Meza 
Flores; Ordénese emplazar quienes tengan derecho 
contradecir demanda, contesten demanda, termi-
no tres días, después de última publicación. 
CUAUTINCHÁN, PUEBLA, A 6 DE JUNIO DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. ERNESTO NOÉ FLORES GALLARDO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI 
DE RODRIGUEZ, PUE. 
JUAN ARELLANO COLMENA.
DISPOSICIÓN DE VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, JUEZ DE LO CIVIL, TEPEXI RODRIGUEZ, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 339/2023, RELATIVO 
AL JUICIO DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚ-
BLICA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE CONTRATO PRI-
VADO DE COMPRAVENTA POR ESCRITO, PROMUEVE 
JUSTINO BARTOLO JUAN, CONTRA USTED, ORDENA 
CITARLO NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE TEPEXI DE RODRI-
GUEZ, PUEBLA, UBICADO EN CENTRO INTEGRAL DE 
SERVICIOS (CIS) CARRETERA CUAPIAXTLA PUEBLA, 
-ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, KM. 43 + 400, SIN 
NÚMERO, BARRIO SAN SEBASTIAN, TEPEXI DE RODRI-
GUEZ, PUEBLA, A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, APERCIBIDO QUE EN 
CASO DE NO ASISTIR, SE TENDRÁ POR FRACASADA 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y SE ORDENARA SU 
EMPLAZAMIENTO EN TÉRMINOS DE LEY, FUERA DEL 
RECINTO JUDICIAL.
ATENTAMENTE.
TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, A 3 DE JUNIO DE 
2024.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO 
DILIGENCIARÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición JUEZ SEGUNDO FAMILIAR PUEBLA Ex-
pediente 360/2024 Ordena Auto fecha DIEZ JUNIO 
DOS MIL VEINTICUATRO. CONVOQUESE AQUELLOS 
CREAN DERECHO CONTRADECIR JUSTIFICACIÓN DE-
MANDA, Promueve MERCEDES APANCO CABRERA 
Procedimiento Familiar JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA 
DE NACIMIENTO, contra del Ciudadano Juez del Re-
gistro Estado Civil de las Personas, San Nicolás de-
los Ranchos de Jurisdicción del ExDistrito Cholula, 
Estado Puebla, comparezcan este Juzgado Término 
Improrrogable TRES DÍAS día siguiente última Pu-
blicación quedando Oficialía copias simples De-
manda que Provee. Apercibido que de no contestar 
se señalara fecha para audiencia de desahogo de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
PUEBLA DIECISIETE JUNIO DOS MIL VEINTICUATRO. 
Diligenciaría Par. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición del Juez Cuarto Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil 
veinticuatro, Expediente 317/2024, JUICIO DE NULI-
DAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve GILBERTA 
SANCHEZ CASTILLO Y/O MA. RAYMUNDA GILVERTA 
SANCHEZ CASTILLO, en contra del C. JUEZ QUINTO 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE PUEBLA, PUEBLA, Y MARÍA REYNA VAZQUEZ SAN-
CHEZ. Se ordena dar vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda, para 
que, dentro del término improrrogable de tres días, 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, se presenten ante esta Autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda, quedan-
do en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve PETRA CASTILLO HERNANDEZ, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, 
Y QUIEN SE CREA CON DERECHO. Expediente Núme-
ro 462/2024. Auto de fecha de diez de junio de dos 
mil veinticuatro. CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada, en el término de tres días posteriores a 
última publicación, apercibidos de no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Copias 
en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla a dieciocho de junio de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DISTRITO JUDICIAL, SAN JUAN 
DE LOS LLANOS, ACTUACIONES, LIBRES, PUE.
A LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR DE-
MANDA:
Dejando copias traslado Secretaria, emplazoles 
contestar demanda dentro doce días siguientes 
última publicación, JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN, 
promueve SUSANA SANCHEZ DOMINGUEZ, en con-
tra de AGUSTIN SANCHEZ HERNANDEZ, respecto 
del predio denominado “HUETZCOLOTITAN” ubi-
cado en el Municipio de Zautla, Estado de Puebla; 
medidas colindancias: AL NORTE 133.62 Metros, en 
línea quebrada en 7 tramos, el 1° 54.55 metros, con 
FELICIANO DOMINGUEZ CRUZ, 2° 24.10 metros, el 3° 
10.30 metros, el 4° 10.20 metros, 5° 09.00 metros, 
estos lados colindan con JUAN ROMERO BONILLA; el 
6° 16.35 metros, 7° 09.12 metros con PASCUAL CRUZ 
ROMERO, AL SUR 64.86 line quebrada de oriente 
a poniente, en 2 tramos, 1° 13.50 metros con CE-
RRO; el 2° 51.36 metros con MARIA SEBASTIANA 
LINO HERNANDEZ, AL ORIENTE 115.84 metros en lí-
nea quebrada de norte a sur en 2 tramos, 1° 12.35 
metros y el 2° 103.49 metros, por ambos lados con 
SUSANA SANCHEZ DOMINGUEZ, AL PONIENTE 16.37 
metros con BARRANCA. Apercibidos no hacerlo, 
tendráse contestada negativamente, copias Se-
cretaria. EXP. No. 329/2024.
Libres, Puebla, 05 de Junio del 2024.
LA DILIGENCIARÍA.
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 446/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MARÍA LUISA LÓPEZ Y/O MARÍA LUISA LÓPEZ TAMA-
YO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DISTRITO JUDICIAL, SAN JUAN 
DE LOS LLANOS, ACTUACIONES, LIBRES, PUE.
A LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR DE-
MANDA:
Dejando copias traslado Secretaría, emplazoles 
contestar demanda dentro doce días siguientes úl-
tima publicación, JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN, pro-
mueve ROBERTO REYES PEREZ, en contra de MAR-
TINA DOMINGUEZ HERNANDEZ respecto del predio 
urbano denominado “XALZINTAN” ubicado en el 
Municipio de Zautla, Estado de Puebla; medidas 
colindancias: AL NORTE 46.00 Metros con CAMINO, 
AL SUR 98.00 metros con BARRANCA, AL ORIENTE 
62.50 con CAMINO, AL PONIENTE 22.50 metros con 
BARRANCA. Apercibidos no hacerlo, tendráse con-
testada negativamente, copias Secretaria. EXP. No. 
250/2024.
Libres, Puebla, 24 de Abril del 2024.
LA DILIGENCIARÍA.
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR 
HUEJOTZINGO, PUE.
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE 8 DE MAYO 2024, 
EXPEDIENTE NÚMERO 250/2024, JUICIO DE USUCA-
PIÓN SOBRE EL PREDIO DENOMINADO “HUIXTOMAT-
LA” UBICADO EN CALLEJÓN CORREGIDORA NÚMERO 
6, DE LA LOCALIDAD DE SAN ANDRÉS HUEYACATITLA, 
MUNICIPIO DE DAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA, 
MISMO QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE: 36.68 METROS Y CO-
LINDA CON J. ADRIAN PEÑA MORENO, AL ESTE MIDE: 
67.37. METROS Y COLINDA CON MARÍA JOSEFA CRUZ 
GUTIÉRREZ, AL SUR MIDE: 22.15. METROS Y COLINDA 
CON CALLEJÓN CORREGIDORA, AL OESTE MIDE: 55.52 
METROS Y COLINDA CON SABINO SÁNCHEZ ROSALES, 
SE ORDENA EMPLAZAR MEDIANTE TRES EDICTOS 
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A INTERVENIR EN EL PRESENTE JUICIO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS, CONTESTEN 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA CON 
RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN LAS EXCEP-
CIONES QUE TUVIERAN OFREZCAS PRUEBAS, APER-
CIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, ASI MISMO 
SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES APER-
CIBIÉNDOLOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICA-
CIONES SE PRACTICARAN POR ESTRADOS AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, HACIÉNDOLES SABER QUE 
QUEDAN COPIAS DE LA DEMANDA EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 13 DE JUNIO 2024. 
C. DILIGENCIARÍO PAR. 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DISTRITO JUDICIAL, SAN JUAN 
DE LOS LLANOS, ACTUACIONES, LIBRES, PUE.
A LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR DE-
MANDA:
Dejando copias traslado Secretaria, emplazoles 
contestar demanda dentro doce días siguientes 
última publicación, JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN, 
promueve JOSE HERNANDEZ MIRANDA, en contra 
de DAVID HERNANDEZ MIRANDA, respecto de una 
fracción que se segrega del predio urbano, ubicado 
en el Barrio de San Pablo, Libres, Puebla; medidas 
colindancias: AL NORTE 10.00 Metros con AVENIDA 
JUAREZ, AL SUR 10.00 metros con TERESA VELEZ 
RIVERA, AL ORIENTE 45.00 metros con MIGUEL GUZ-
MAN, AL PONIENTE 45.00 metros con RESTO DEL 
INMUEBLE QUE SE RESERVA LA VENDEDORA. Aper-
cibidos no hacerlo, tendráse contestada negativa-
mente, copias Secretaria. EXP. No. 330/2024.
Libres, Puebla, 06 de Junio del 2024.
LA DILIGENCIARÍA.
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO FAMILIAR PUEBLA. EX-
PEDIENTE NÚMERO 351/2024. AUTO DE FECHA 6 
JUNIO 2024. PROCEDIMIENTO FAMILIAR SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE BLANCA MARTÍ-
NEZ Y/O BLANCA MARTÍNEZ ZURITA Y BUSTAMANTE 
Y/O BLANCA MARTÍNEZ BUSTAMANTE Y/O BLANCA 
MARTÍNEZ DE GUEVARA, ORIGINARIA Y VECINA CIU-
DAD DE PUEBLA, PUEBLA. PROMUEVE MARÍA ELENA 
VERGARA ORTEGA, ALBACEA PROVISIONAL Y OTROS. 
SE ORDENA CONVOCAR MEDIANTE UN EDICTO A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO COMPAREZCAN 
DEDUCIR SUS DERECHOS, CONCURRAN POR ESCRI-
TO, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN Y PRO-
PONGAN ALBACEA DEFINITIVO. APERCIBIDOS DE NO 
HACERLO SE LES TENDRÁ POR PERDIDO EL DERECHO 
Y SUS NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR LISTA, 
DEJANDO TRASLADO A DISPOSICIÓN SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA 12 JUNIO 2024. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
Asociación de Charros del Estado de Puebla, A.C.D.
Con fundamento en los artículos 74, 75, 76 y 77 del 
Estatuto vigente de la Asociación de Charros del 
Estado de Puebla A. C. D., se comunica a todos sus 
asociados lo siguiente. 
CONVOCATORIA.
Para que participen en la Asamblea General Ex-
traordinaria, que se llevará a cabo el viernes 28 de 
junio de 2024, a las 17:00 horas, en la sala de juntas 
de esta asociación, ubicada en carretera a Tehua-
cán número 1032, parque industrial Puebla 2000. 
Bajo el siguiente orden del día: 
I.- Lista de presentes. 
II.- Declaración de la instalación legal de la asam-
blea. 
III.-Lectura y aprobación del orden del día. 
IV.- Extensión en el cargo de Presidente del señor 
Carlos Andrés Ponce de León Serrano de manera 
indefinida hasta en tanto no se convoque a elec-
ciones de renovación del Consejo Directivo. 
En caso de no reunirse con los asociados que re-
quiere el Estatuto en la primera convocatoria, se 
convocará a los 30 minutos después la segunda 
convocatoria y se procederá con el número de 
Asociados Presentes, de conformidad con los es-
tatutos. 
PUEBLA, PUEBLA 19 DE JUNIO DE 2024. 
ATENTAMENTE. 
CONSEJO DIRECTIVO. 
NI UNA, NI TRES, NI CUATRO. 
SR. CARLOS ANDRES PONCE DE LEON SERRA-
NO.    SR. JOSE LUIS MACIAS PEREZ. PRESIDENTE.                                                                               
SECRETARIO.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juzgado Cuarto Familiar Puebla, Pue-
bla, por auto de fecha cuatro de abril dos mil 
veinticuatro, en el expediente 195/2024, promueve 
CONSUELO MOSQUEDA VIDAL, ERICK QUEZADA MOS-
QUEDA y MARÍA FERNANDA QUEZADA MOSQUEDA, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de 
ALFONSO QUEZADA MARÍN, se convoca a TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO a la herencia legiti-
ma, para que comparezcan a deducirlo dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de Albacea Definitivo. Copia sim-
ple de la denuncia de juicio sucesorio, documentos 
exhibidos y demás actuaciones debidamente sella-
das y cotejadas para correr traslado, quedan a su 
disposición en la Secretaría Non del Juzgado. 
Puebla, Pue 14 de junio de 2024. 
LA DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO 
CUARTO FAMILIAR PUEBLA, PUEBLA. 
CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE TETELA DE 
OCAMPO, PUE.
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO 82/2024. SE CONVOCA TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA Disposición Juez Civil y Familiar 
de este distrito judicial, mediante auto dictado 
doce de abril del dos mil veinticuatro, expediente 
82/2024, JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por JOSE EVERARDO 
MENDEZ ESQUIVEL en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TETELA DE OCAMPO PUEBLA, asi como en con-
tra de TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA. Se emplaza a todos los que se crean con 
derecho a contradecir la demanda por medio de 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, para que en el térmi-
no de tres días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
las notificaciones subsecuentes, aun de carácter 
personal, se les harán por lista, asi mismo se conti-
nuara con el procedimiento. Quedando copia de la 
demanda en la secretaria del juzgado. 
TETELA DE OCAMPO PUEBLA, A DOCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO VICTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
Disposición, Juzgado de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; 
expediente 411/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, denunciado por Teodulo Romulo 
Perez Juarez, en su carácter de representante le-
gal de Margarito Inocencio Jarana Juarez; ordena 
convocar mediante edicto publicado una sola vez, 
a toda persona que se crea con derecho a la he-
rencia legitima de Marcelina Elvira Juarez Calvario 
y/o Marcelina Elvira Juarez y/o Marcelina Juarez Cal-
vario, quien fue vecina de esta ciudad; debiéndose 
presentar ante éste Juzgado a deducir sus dere-
chos dentro de un término de diez días. Quedando 
las copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 31 de Mayo del 
2024. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
Lic. Mario Ángel Cabrera López. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIA PAR. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MATAMOROS, PUEBLA, EXPEDIENTE 
352/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
PROMOVIDO POR ERNESTO LIMA CRUZ, A BIENES DEL 
DE CUJUS ALICIA LIMA CRUZ, QUIEN FUE ORIGINARIA 
Y VECINA DEL MUNICIPIO DE IZUCAR DE MATAMOROS 
PUEBLA, CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO DENTRO DE LA PRESENTE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA PARA QUE COMPAREZCAN AL JUZ-
GADO A DEDUCIR DERECHOS, DENTRO DE DIEZ DÍAZ, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLI-
CACIÓN DE ESTE EDICTO, COPIA DEL TRASLADO EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 23 DE MAYO DE 
2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE TETELA DE 
OCAMPO, PUE.
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO 83/2024. SE CONVOCA TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA Disposición Juez Civil y Familiar 
de este distrito judicial, mediante auto dictado 
cinco de abril del dos mil veinticuatro, expediente 
83/2024, JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por ABRAHAM MENDEZ 
ESQUIVEL, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE 
TETELA DE OCAMPO PUEBLA, asi como en contra de 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA. Se emplaza a todos los que se crean con dere-
cho a contradecir la demanda por medio de TRES 
EDICTOS CONSECUTIVOS, para que en el término de 
tres días contados a partir del día siguiente de la úl-
tima publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir la demanda, apercibiendo a dichas 
partes que de no hacerlo se les tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y las notifica-
ciones subsecuentes, aun de carácter personal, se 
les harán por lista, asi mismo se continuara con el 
procedimiento. Quedando copia de la demanda en 
la secretaria del juzgado. 
TETELA DE OCAMPO PUEBLA, A DOCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO VICTOR ZAMITIZ LUNA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. ENOE GOMEZ GONZALEZ NOTARIA PULICA No. 1 
SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUEBLA. 
PRIMERA PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Yo, la Maestra Enoé Gómez González, Titular de la 
Notaría Pública número 1 del Distrito Judicial de 
San Juan de Los Llanos, Puebla, HAGO CONSTAR, 
que por instrumento 37,875 de fecha 14 de junio de 
2024, se inició el Procedimiento Sucesorio Intesta-
mentario a bienes de CELESTINO PEÑA GONZÁLEZ 
y/o CELESTINO PEÑA Y JUANA BANCHI HERNÁNDEZ 
y/o JUANA BANCHI, a solicitud de JUAN, MIRIAM Y 
ANGEL todos de apellidos PEÑA BANCHI como des-
cendientes en línea recta en primer grado, decla-
ran: ser mayores de edad; que no existe controver-
sia entre ellos; y, que no conocen de la existencia 
de alguna persona diversa de ellos con derecho a 
heredar en el mismo grado o en uno preferente, 
con fundamento en el Articulo 784 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, por esta PRI-
MERA PUBLICACIÓN se convoca a quienes se crean 
con derecho a los bienes de la herencia, para que 
se presenten a deducir sus derechos en la sede de 
la Notaría Pública a mi cargo, dentro de los 10 días 
siguientes a la segunda publicación. 
Libres, Puebla; a 17 de junio de 2024. 
Mtra. Enoé Gómez González. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA.
CONVOCASE TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE LOS DE CUJUS HÉCTOR LUIS ORTEGA MAZA Y/O 
HÉCTOR ORTEGA Y MARTHA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Y/O MARTHA RODRÍGUEZ, COMPAREZCAN JUZGADO 
DEDUCIR DERECHOS HEREDITARIOS, NOMBRAR ABO-
GADO PATRONO, DOMICILIO NOTIFICACIONES, TÉRMI-
NO LEGAL DIEZ DÍAS, DENUNCIANTES; MARTHA RITA 
Y GERARDO JESÚS AMBOS DE APELLIDOS ORTEGA 
RODRÍGUEZ DEL EXPEDIENTE NÚMERO 234/2024. 
COPIAS DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DIS-
POSICIÓN SECRETARIA JUZGADO.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 10 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
EL CIUDADANO DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS 
EXPEDIENTES PARES
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición Ciudadano Juez del Juzgado de lo Civil 
y de lo Penal del Distrito Judicial de Izucar de Ma-
tamoros, Puebla, auto de fecha veinte de mayo de 
dos mil veinticuatro, expediente 450/2024, convo-
quese a quienes se crean con derecho a la heren-
cia legítima intestamentaria a bienes de José Luis 
García Romero, para que comparezcan a deducirlo 
en el plazo de diez días, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
ce los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen, y proponga a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo o en su 
caso formular impugnaciones a la capacidad o al 
derecho de heredar de algún presunto heredero o 
bien el contenido de los inventarios y avalúos ex-
hibidos. Denuncia Roberto García Arellano, Carmen 
García Arellano y María del Carmen Arellano Blanco. 
Izucar de Matamoros, Puebla a 6 de junio de 2024. 
Abogado Rigoberto Cortes Alamirra. 
Diligenciario de la adscripción.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, auto de fecha veinti-
dós de mayo de dos mil veinticuatro. Expediente 
0932/2024, relativo al juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MARIA DEL REFUGIO GONZALEZ CORDERO y/o REFU-
GIO GONZALEZ CORDERO, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MATIAS 
TLALANCALECA, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés de contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, 
se presente ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee.
Huejotzingo, Puebla, veintidós de mayo de dos mil 
veinticuatro.
AL DILIGENCIARIO.
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. SE 
CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ROBERTO 
LÓPEZ GARNICA Y/O ROBERTO LÓPEZ, A EFECTO DE 
QUE COMPAREZCA A DEDUCIR DERECHOS, TERMINO 
DIEZ DÍAS, SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN, 
DEBIENDO POR ESCRITO ESTABLECER ARGUMEN-
TOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONDRÁN ALBACEA DEFINITIVO, 
EXPEDIENTE 1081/2024, PROMUEVE DORELY LÓPEZ 
MORALES, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA GENE-
RAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL C. RENE LÓPEZ 
RAMÍREZ, COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DIS-
POSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DEN-
TRO DE LA SUCESIÓN LEGITIMA; 
Convocase a toda persona que se crea con dere-
cho a la sucesión intestamentaria a bienes de quie-
nes en vida llevarían el nombre de PABLO CASTRO 
y/o PABLO CASTRO PÉREZ quien falleció el día 29 de 
junio del año 1981 a las 14:20 horas; y ESPERANZA 
HERRERA y/o ESPERANZA HERRERA DE CASTRO y/o 
ESPERANZA HERRERA VÁZQUEZ y/o ESPERANZA 
EUSTOLIA HERRERA VÁZQUEZ quien falleció el día 
10 de marzo del año 2002 a las 11:10 horas; mismos 
que tuvieron su último domicilio bien conocido en 
Calle Francisco Javier Mina 23, Barrio De Teotlal-
pan, Chignahuapan, Puebla; para que dentro del 
término de DIEZ DÍAS comparezca a deducir sus 
derechos ante este Honorable Tribunal, única pu-
blicación de este edicto; Demanda, Anexos y Auto 
de Admisión en la Secretaria de este Honorable 
Juzgado; expediente 181/2024 del Juzgado del 
Distrito Judicial de Alatriste, Chignahuapan, Puebla, 
denunciado por MARÍA CARMEN CASTRO HERRERA. 
“CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 18 DE JUNIO DEL 2024” 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE.
DILIGENCIARIA IMPAR. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MATAMOROS, PUEBLA, EXPEDIENTE 
289/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
PROMOVIDO POR GUSTAVO HUESCA GÓMEZ, A BIE-
NES DEL DE CUJUS GAUDENCIO HUESCA MORENO Y/O 
VALENTÍN HUESCA MORENO, QUIEN FUE ORIGINARIO 
Y VECINO DEL MUNICIPIO DE IZUCAR DE MATAMOROS 
PUEBLA, CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO DENTRO DE LA PRESENTE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA PARA QUE COMPAREZCAN AL JUZ-
GADO A DEDUCIR DERECHOS, DENTRO DE DIEZ DÍAZ, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLI-
CACIÓN DE ESTE EDICTO, COPIA DEL TRASLADO EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 23 DE MAYO DE 
2024. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
ABOGADO MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición a todo interesado: Juez de lo familiar 
del distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fe-
cha veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.
Convoquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes 
de JUAN DAVILA JUAREZ denunciado por HILDEBER-
TA TORRES ZAMACONA, JACQUELINE DAVILA TORRES 
y DIANA LAURA DAVILA TORRES, radicada bajo el 
número de expediente 569/2024, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del plazo de diez días contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación del edicto; de-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen propongan co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombre abogado patrono y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este juzgado.
Atlixco, Puebla, a veintidós de mayo de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición de la Jueza Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Exp. 0341/2024. JUICIO 
DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de AGUSTI-
NA GUEVARA TELLEZ, quien falleció a las ocho horas 
del día seis de febrero de dos mil trece; denuncia 
presentada por MARIA DE LOS ANGELES CORDOVA 
GUEVARA, y que fue admitida mediante auto de fe-
cha TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, con 
fundamento en los artículos 771 fracción IV y 775 
del Código de Procedimientos Civiles para el Esta-
do, se ordena la publicación de un solo Edicto en 
el periódico Intolerancia, convocando a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legítima 
a bienes de AGUSTINA GUEVARA TÉLLEZ, quien fue 
originaria y vecina de esta Ciudad, para efectos de 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de la publicación y concurrirán por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, quedando copias 
de la demanda y anexos en la secretaria de este 
Juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA, A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES
DILIGENCIARÍA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA.
CONVOCASE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
DE CUJUS CLEMENTE VALDERRABANO SALAZAR Y/O 
ASENCION CLEMENTE VALDERRABANO Y/O CLEMEN-
TE VALDERRABANO, COMPAREZCAN JUZGADO DEDU-
CIR DERECHOS HEREDITARIOS, NOMBRAR ABOGADO 
PATRONO, DOMICILIO NOTIFICACIONES, TÉRMINO 
LEGAL DIEZ DÍAS, DENUNCIANTES: TOMAS FÉLIX, LU-
CIA, REFUGIO VICTORIA, REGINA TODOS DE APELLI-
DOS VALDERRABANO PATRICIO DEL EXPEDIENTE NÚ-
MERO 866/2023. COPIAS DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA JUZGADO.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 10 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
EL CIUDADANO DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS 
EXPEDIENTES PARES
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial de Chalchi-
comula de Sesma, Ciudad Serdán, Puebla, auto dos 
mayo dos mil veinticuatro, Expediente 180/2024, 
Sucesión Intestamentaria a bienes de CRISOFORO 
ELVIRA MORA Y/O CRISOFORO ELVIRA, originario y 
vecino de SAN NICOLÁS BUENOS AIRES, PUEBLA, 
promueve JULIA EUGENIO PINEDA, y/o JULIA EUGE-
NIO, POLICARPO Y ANTONIO, ambos de apellidos 
ELVIRA EUGENIO, convoquese aquella persona se 
crea con derecho a la herencia legitima, compa-
rezcan deducirlo TERMINO DIEZ DIAS, a partir fecha 
publicación, autos disposición secretaría Juzgado. 
Ciudad Serdán, Puebla, a 28 de Mayo de 2024. 
El Diligenciario. 
LIC. JOSÉ GUADALURE ROSAS ROSETE. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo De lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, acuerdo de fecha vein-
titrés de enero del dos mil veinticuatro, expediente 
número 36/2024, Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes, derechos y obligaciones de FAUSTINA 
HUITZIL HUITZIL, también conocida como FAUSTINA 
HUITZIL, a partir de las QUINCE HORAS CON CIN-
CUENTA MINUTOS DEL DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISEIS, denunciado por LUIS, PAULINO, FRANCIS-
CO y ROBERTO, todos de apellidos IXEHUATL HUITZIL, 
se ordena convocar a todos los que se crean con 
derecho a la herencia legitima, para que compa-
rezcan a deducirlo en el plazo de diez días, que se 
contaran a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo, quedando a disposición de la 
secretaria par copia de la denuncia y anexos. 
San Pedro Cholula, Puebla a diecinueve de junio del 
dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIA-
RÍA.
A TODO INTERESADO.
Por disposición del JUEZ DE LO CIVIL DE DISTRITO 
JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 
23 DE ABRIL DEL 2024 BAJO EL EXPEDIENTE NÚME-
RO 489/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
bienes de FLORENCIO ROSAS VALENCIA promovido 
por TRINIDAD VAZQUEZ JIMENEZ concubina respec-
tivamente originaria de Santiago Alseseca, Teca-
machalco, Puebla, en el cual Convóquese a todas 
aquellas personas que se crean con derechos a 
contra decir la demanda, para que comparezcan 
a deducirlo en el plazo de diez días, que se con-
taran a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación del presente EDICTO que se publicara en el 
periódico “INTOLERANCIA” y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los ar-
gumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen.
Queda en la secretaria del juzgado del recinto en 
Tecamachalco a su disposición copia de la deman-
da, sus anexos y del auto admisorio.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A VEINTISIETE DE MAYO 
DE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
DILIGENCIARIO NON
ABOGADO: CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA 
DE O., PUE.
CONVOCANDO A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGITIMA.
Disposición Juez Civil de Tétela de Ocampo Puebla, 
expediente número 74/2024, convóquese a toda 
persona que se crea con derecho a los bienes 
que corresponde a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de Miguel García Tirado, comparezcan a de-
ducir sus derechos a la herencia, en el término de 
diez días, que se contaran a partir del día siguiente, 
a la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los ar-
gumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifican y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, promueve Baltazar 
García de Gaona, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio.
Tétela de Ocampo, Puebla a 14 de marzo de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, ACUERDO DE FECHA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 279/2024, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSÉ ERAS-
TO MACHORRO ESCOBAR, SE ORDENA EMPLAZAR 
A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHOS EN LA 
PRESENTE SUCESIÓN, DEDUCIR EN TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS SUS DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DEL 
SECRETARIO NON COPIA DE LA DENUNCIA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, DIECINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DILIGEN-
CIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial Atlix-
co, expediente número 782/2014, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEONILA JUÁREZ TE-
RRÓN, quien falleció en fecha doce de mayo del 
año dos mil seis, denunciado por IGNACIO MANUEL 
RAMIREZ JUAREZ, convóquese a todo aquel que se 
crea con derecho a la herencia legítima, para que 
comparezcan deducirlo dentro del plazo diez días 
siguientes última publicación. Copias traslado se-
cretaria este Juzgado.
ATLIXCO, PUEBLA, A 18 DE JUNIO DE 2024.
DILIGENCIARIO.
ABOGADO IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.  
Disposición de la Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla. Expediente 
338/2024; acuerdo de fecha siete de junio de dos 
mil veinticuatro, relativo al Juicio Sucesorio Intes-
tamentario, a bienes de MATEO JAIME PALACIOS 
CINTO, por lo que se abre la sucesión desde el 
momento de su defunción acaecido a las quince 
horas, cincuenta minutos del día dieciocho de abril 
de dos mil veinticuatro. Denuncian TERESA TLAPA 
ARMAS, EDGAR PALACIOS TLAPA, MAGALI PALACIOS 
TLAPA, y CHRISTIAN PALACIOS TLAPA; se convoca a 
quienes se crean con derecho a herencia legitima, 
para que comparezcan en término de diez días si-
guientes a la presente publicación, concurran por 
escrito, establezcan argumentos a su derecho, do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar cargo de albacea definitivo, 
queda copia de denuncia, documentos y auto de 
admisorio en secretaria del juzgado. 
CHOLULA, PUEBLA A DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA.
Por disposición del Juez De Lo Civil Y De Lo Penal 
de Xicotepec de Juárez Puebla, promueve TERESA 
QUINTERO SANTOS en su carácter de concubina su-
pérstite del de cujus y JORGE, SERGIO, OLGA, ALICIA, 
MARCO ANTONIO, CLARITA, MARIO, IRMA, HECTOR, 
ROBERTO, CARLOS y JOSE LUIS todos de apellidos 
ROBLES QUINTERO, JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO, a bienes de ROBERTO ROBLES PEREZ, 
expediente 286/2024, convoca a todo que se crea 
con derecho a herencia, queda a disposición copia 
de la demanda, sus anexos y Auto Admisorio en la 
Secretaría de este Juzgado, deducir sus derechos 
dentro de Diez Días después de la publicación de 
este único edicto y concurra por escrito en el pro-
cedimiento debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 31 de mayo de 2024. 
DILIGENCIARÍA. 
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición, Juez de lo familiar Tehuacán, Pue-
bla. 
Auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil vein-
ticuatro. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA DE EUTIQUIO GONZÁLEZ 
PÉREZ, A EFECTO QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR DE-
RECHOS TERMINO DE DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLE-
CER ARGUMENTOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN 
DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 330/2024, PROMUEVE ALBA-
CEA PROVICIONAL PIEDAD ROJAS CARRERA, COPIAS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO DISPOSICIÓN SECRETA-
RIA DEL JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla, a veintinueve días del mes de 
mayo del año dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARA. DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES. ACTUACIONES.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Civil Libres, expediente: 504/2023. 
convóquese a toda persona que se crea con dere-
cho a los bienes que corresponden a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MELITON CERVANTES 
GOMEZ, comparezcan a deducir sus derechos a la 
herencia diez días siguientes presente publicación, 
promueven JULIA CERVANTES GOMEZ. Quedando a 
su disposición en la Secretaria de este Juzgado co-
pia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio. 
Libres, Puebla; a 18 de junio de 2024. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, con residencia en 
Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento del auto 
de fecha 15 de mayo de 2024. Convóquese perso-
nas con interés contrario a la intestamentaria o se 
crean con derecho a la sucesión legítima a bienes 
de los extintos JOSÉ OCTAVIANO ANTONIO CESILIO a 
quien también en vida se le conoció con los nom-
bres de JOSÉ OCTAVIO ANTONIO CESILIO o JOSÉ AN-
TONIO CECILIO y MARÍA GLORIA SILVINA VENTURA 
NOLASCO a quien también en vida se le conoció 
con el nombre de GLORIA VENTURA NOLASCO quie-
nes fueron originario y vecino de la población de 
San Miguel Ocotenco, Municipio de Chalchicomula 
de Sesma, Puebla; presentarse deducirlo dentro 
diez días hábiles siguientes publicación edicto 
quedan copias traslado su disposición Secretario 
Juzgado, Juicio Intestamentario. Promueve: MARÍA 
MARICELA ANTONIO VENTURA
EXPEDIENTE NÚMERO: 342/2024.
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: MAYO 15 DE 2024.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE SOSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES. ACTUACIONES.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Civil Libres, expediente: 132/2024. 
convóquese a toda persona que se crea con dere-
cho a los bienes que corresponden a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de EMILIA PERIAÑEZ VAZ-
QUEZ y/o EMILIA PERIAÑEZ, comparezcan a deducir 
sus derechos a la herencia diez días siguientes 
presente publicación, promueven BERTIN MARTI-
NEZ YAÑEZ y/o BERTIN MARTINEZ, CESAR MARTINEZ 
PERIAÑEZ, MARICRUZ MARTINEZ PERIAÑEZ, MIGUEL 
MARTINEZ PERIAÑEZ, ANSBERTO MARTINEZ PERIA-
ÑEZ, RENATO MARTINEZ PERIAÑEZ Y ADAN MAR-
TINEZ PERIAÑEZ. Quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. 
Libres, Puebla; a 18 de junio de 2024. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA, AUTO DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA DE VICTORIANO HERNANDEZ 
BLANCO Y/O VICTOR HERNANDEZ BLANCO A EFEC-
TO COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS TÉRMINO 
DIEZ DÍAS. DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS, 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS Y PRO-
PONGAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE NÚMERO 
1043/2024, PROMUEVE ALBACEA PROVISIONAL MA-
TILDE HERNANDEZ ALTAMIRANO COPIAS, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A FECHA DE SU PRESENTACIÓN 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACÁN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
En cumplimiento al auto de quince de mayo del 
año dos mil veinticuatro ordena, por disposición 
Juez Mixto de primera instancia del Distrito Judicial 
Chalchicomula Puebla. Ordena convocar a todos 
los que crean con derecho a herencia legítima de a 
bienes de PEDRO COSSIO HERNÁNDEZ quien falleció 
el día veintinueve de agosto de dos mil trece a las 
cuatro horas quince minutos, originario y vecino 
de Ahuatepec del Camino, municipio de Chalchico-
mula de Sesma, Puebla siendo su último domicilio 
en la calle cuatro sur sin número de Ahutepec del 
Camino, municipio de Chalchicomula de Sesma, 
Puebla a fin de que comparezcan dentro del tér-
mino de diez días que se contaran desde el día 
siguiente a la fecha de la publicación del presente, 
a fin de que se apersone a juicio, nombre abogado 
patrono, señale domicilio particular para recibir 
notificaciones personales, copias de traslado y 
auto admisorio en secretaria, Juicio Sucesorio ln-
testamentario promueve, REYNA DE JESÚS COSSÍO. 
Expediente 211/2024. 
Copias traslado esta secretaria 
SERDÁN, PUEBLA, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO 2024 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
ABOGADO ALFREDOMARTÍNEZ LOBATO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES. ACTUACIONES.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Civil Libres, expediente: 140/2024. 
convóquese a toda persona que se crea con dere-
cho a los bienes que corresponden a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SILBESTRE RAMIREZ 
SALVADOR y/o SILVESTRE RAMIREZ y/o SILBESTRE 
RAMIREZ Y JULIA RICOY BARRIENTOS y/o JULIA RICOY, 
comparezcan a deducir sus derechos a la herencia 
diez días siguientes presente publicación, promue-
ven ADAN RAMIREZ RICOY, MARIO RAMIREZ RICOY y 
NEMESIO RAMIREZ RICOY. Quedando a su disposi-
ción en la Secretaria de este Juzgado copia de la 
demanda, sus anexos y del auto admisorio. 
Libres, Puebla; a 18 de junio de 2024. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
Por disposición, Juez de lo familiar Tehuacán, Pue-
bla. Auto de fecha uno de marzo de dos mil veinti-
cuatro. SE CONVOCA A QUINES SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA LEGITIMA DE SERGIO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ Y ANTONIA PÉREZ LÓPEZ, A EFECTO QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS TERMINO DE 
DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS Y PRO-
PONGAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE NÚME-
RO 331/2024, PROMUEVE ALBACEA PROVICIONAL 
ÁNGELA GONZÁLEZ ROJAS, COPIAS ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla, a cuatro días del mes de junio 
del año dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA. 
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES. ACTUACIONES.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Civil Libres, expediente: 343/2024. 
convóquese a toda persona que se crea con dere-
cho a los bienes que corresponden a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSE ALBERTO SAN-
CHEZ PERFECTO y/o FRANCISCO SANCHEZ PERFECTO 
y/o FRANCISCO SANCHEZ P. y/o FRANCISCO SAN-
CHEZ, comparezcan a deducir sus derechos a la 
herencia diez días siguientes presente publicación, 
promueven PETRA MARGARITA LOPEZ MORENO y/o 
CONCEPCION LOPEZ MORENO y/o CONSEPCION LO-
PEZ, AGUSTINA SANCHEZ LOPEZ, MARIA SANCHEZ 
LOPEZ, BELEN SANCHEZ LOPEZ y RAQUEL SANCHEZ 
LOPEZ. Quedando a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado copia de la demanda, sus anexos y 
del auto admisorio. 
Libres, Puebla; a 18 de junio de 2024. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
Disposición por auto de fecha dieciséis de mayo 
de dos mil veinticuatro, de la Jueza Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, Ex-
pediente número 0290/2024, JUICIO SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA, a bienes SALOMON SANDOVAL Y/O 
SALOMON SANDOVAL SANDOVAL, originario y vecino 
de Juan C. Bonilla, Puebla, promovido por JUDITH, 
MA. CRISTINA, ELVIA, ROSAURA, IMELDA, DARIO y 
ROGELIO TODOS DE APELLIDOS SANDOVAL MEJIA, 
se ordena convocar a todo aquel que se crea con 
derecho a la herencia, a fin de comparecer a de-
ducir sus derechos dentro del término de diez días, 
manifieste, queda en secretaria copia simple de la 
demanda.
CHOLULA, PUEBLA, A 05 DE JUNIO DE 2024
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR
DILIGENCIARÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA. SE CITA A SERAFÍN BRAVO 
MALPICA, COMPAREZCA DEBIDAMENTE IDENTIFICA-
DO ANTE EL JUEZ MIXTO DE ZACATLAN, PUEBLA, A 
UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, SEÑALADA PARA 
LAS NUEVE HORAS DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, QUE TENDRÁ LUGAR EN EL 
RECINTO JUDICIAL DE ESTE JUZGADO, UBICADO EN 
LIBRAMIENTO CARRETERO ZACATLÁN EL TEJOCOTAL. 
NUMERO CUATROCIENTOS, BARRIO DE MAQUIXTLA, 
PUEBLA. APERCIBIDO NO COMPARECER EL DÍA Y 
HORA SEÑALADOS, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA 
HASTA DE CIEN UNIDADES DE ACTUALIZACIÓN, POR 
DESACATO A UNA ORDEN DE AUTORIDAD JUDICIAL, 
ASI MISMO SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO EN 
TÉRMINOS DE LEY, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE 
LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 59 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICABLE AL CASO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 226/2024. JUICIO REIVINDICA-
TORIO. ROMÁN BRAVO MALPICA VS SERAFIN BRAVO 
MALPICA. 
ZACATLAN, PUEBLA, DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
Por disposición, Juez especializado en Materia Fa-
miliar del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla. 
Auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil vein-
ticuatro. 
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGA DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, 
EXPEDIENTE 885/2024, JUICIO NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA MACARIA IRMA 
HERNANDEZ CHAVEZ Y RAUL SALAZAR MARTINEZ, 
PRESENTE A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA 
DEMANDA DOCE DÍAS HÁBILES ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO. QUEDA TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN 
OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXOS Y AUTO ADMISO-
RIO DE DIECISÉIS DE MAYO DOS MIL VEINTICUATRO, 
APERCIBIDOS NO HACERLO, SE SEÑALARÁ DÍA Y 
HORA PARA DESAHOGO AUDIENCIA RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
Tehuacán, Puebla, a cuatro días del mes de junio 
del año dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
MARCO ANTONIO LÓPEZ GUARNEROS. PROMUEVE 
JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA 
PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO 
AL DEL ACTOR RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDEN-
TIFICADO COMO LA TOTALIDAD DE UN SOLAR UR-
BANO IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO 2, DE LA 
MANZANA 51, DE LA ZONA 1, UBICADO EN EL POBLA-
DO DE ACOLIHUIA, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOROESTE 
MIDE 41.91 METROS Y COLINDA CON CALLE ADOLFO 
RUÍZ CORTINEZ; AL NORESTE MIDE 55.25 METROS Y 
COLINDA CON CALLE VENUSTIANO CARRANZA; AL 
SURESTE MIDE 53.19 METROS Y COLINDA CON SOLAR 
3, PROPIEDAD DE ÁNGEL PACHECO; Y AL SUROES-
TE MIDE 50.72 METROS Y COLINDA CON SOLAR 1, 
PROPIEDAD DE RIGOBERTO VELÁZQUEZ, SE ORDENA 
CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO CONTRARIO POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS; REQUIRIÉN-
DOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUE-
BAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERLAS 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NÚM. 426/2023.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de primera instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula con sede en Ciudad 
Serdán, Puebla. En cumplimiento auto diecinueve 
de abril de dos mil veinticuatro, emplácese toda 
persona créanse con interés contrario a la actora o 
con interés respecto del predio urbano ubicado en 
la calle 8 norte, sin número, Localidad de los Ála-
mos, Tepetitlan, Municipio de Tlachichuca, Puebla, 
mismo que tiene las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORESTE: mide 12.83 M línea quebrada 
en tres tramos con calle 8 norte, la primera línea de 
noroeste a sureste en 4.80 M continua la segunda 
en el mismo sentido de noroeste a sureste en 2.96 
M continúa la tercera en el mismo sentido de no-
roeste a sureste en 5.07 M colindando por estos tres 
tramos con calle 8 norte, AL SURESTE: mide 53.49 
M (cincuenta y tres metros con cuarenta y nueve 
centímetros) línea quebrada en tres tramos con 
Rufino Roque Leyva, la primera línea de suroeste a 
noreste en 7.85 M continua la segunda en el mismo 
sentido de suroeste a noreste en 32.23 M continúa 
la tercera en el mismo sentido de suroeste a no-
reste en 13.41 M colindando por estos tres tramos 
con Rufino Roque Leyva, AL SUROESTE: mide 9.04 M 
con Aurelio Hernández Romero, en línea quebrada 
en dos tramos, la primera línea de noroeste a su-
reste en 1.96 M continua la segunda en el mismo 
sentido de noroeste a sureste en 7.08 M colindando 
por estos dos tramos con Aurelio Hernández Rome-
ro, AL NOROESTE: MIDE 52.52 M línea quebrada en 
siete tramos con Enrique Leyva Juárez, la primera 
línea de suroeste a noreste en 16.82 M continúa la 
segunda en el mismo sentido de suroeste a noreste 
en 1.39 M continúa la tercera en el mismo sentido 
de suroeste a noreste en 13.33 M continúa la cuar-
ta en el mismo sentido de suroeste a noreste en 
5.04 M continúa la quinta en el mismo sentido de 
suroeste a noreste en 3.45 M continúa la sexta en 
el mismo sentido de suroeste a noreste en 2.34 M 
continúa la séptima en el mismo sentido de su-
roeste a noreste en 10.15 M colindando por estos 
siete tramos con Enrique Leyva Juárez. Contesten 
demanda dentro de doce días siguientes a la publi-
cación último edicto juicio de usucapión promueve 
PATRICIA LEYVA JUAREZ. Expediente 194/2024 que-
dando copias a su disposición Secretaria.
Ciudad Serdán, Puebla, 10 de junio de 2024. 
El Diligenciario Par del Juzgado. 
Abogado José Guadalupe Rosas Rosete.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO DE LO CI-
VIL, ATLIXCO, PUEBLA.
SE EMPLAZA A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición del Juzgado de lo Civil de este Dis-
trito Judicial de Atlixco. Puebla, y por auto de fecha 
veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, dentro 
del JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por FRAN-
CISCA REYES PEREZ en contra de PAULINA GRANDA 
MONTAÑO, MARIA DE JESUS AMPARO ACOSTA GRAN-
DA, COLINDANTES, GABRIEL RAMIREZ GIL, ANTES PE-
TRA GONZALEZ, ARNULFO SALDAÑA RAMOS, ANTES 
ROSA HERNANDEZ y de TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, respecto DEL INMUEBLE IDENTIFICA-
DO COMO LA CASA UBICADA EN UN LOTE DE TERRE-
NO DE LOS QUE FORMAN LA COLONIA “LOS ÁNGELES 
ALTAVISTA”, DE LA CIUDAD DE ATLIXCO, ESTADO DE 
PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADA COMO CASA 
HABITACIÓN UBICADA EN BOULEVARD RAFAEL MO-
RENO VALLE, NUMERO OCHOCIENTOS CINCO, COLO-
NIA LOS ÁNGELES, ATLIXCO, PUEBLA; el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte.- Mide 
15.00 metros, colinda con calle Geranio antes cami-
no a Xalpatlaco, Al Sur.- Mide 15.00 metros, colinda 
actualmente con Gabriel Ramírez Gil, antes Petra 
González, Al Oriente.- Mide 25.00 metros, colinda 
con Boulevard Doctor y General Rafael Moreno 
Valle antes carretera, Al Poniente.- mide 25.00 
metros colinda con Arnulfo Saldaña Ramos, antes 
Rosa Hernández, con una extensión superficial de 
375.00 metros cuadrados. Termino para contestar 
demanda, DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. Copias 
para traslado a disposición de la Secretaria Non 
Juzgado. EXPEDIENTE NÚMERO 137/2024. 
Atlixco, Puebla a, diez de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
DILIGENCIARÍA NON. 
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ.  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA. EXPEDIENTE 0852/2023, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
LOURDES FLORES CONDE, DENUNCIADO POR MIGUEL 
ANGEL FLORES CONDE, ALBACEA PROVISIONAL. SE 
PROPONE A MIGUEL ÁNGEL FLORES CONDE COMO 
ALBACEA DEFINITIVO. AUTO DE FECHA VEINTISÉIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDE-
NA EMPLAZAMIENTO DE ILIANA CYNTHIA MARTINEZ 
FLORES, REQUIRIENDOLE SE APERSONE A DEDUCIR 
DERECHOS EN TERMINO DE DIEZ DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN, 
DEJANDO COPIA DE LA DENUNCIA, SUS ANEXOS Y 
DEL AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARÍA PAR DEL 
JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA, A DIECINUEVE DE MARZO 2024. 
DILIGENCIARIO PAR.
Lic. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, SE EMPLACE A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, QUE PROMUEVEN JAIME CAYETANO 
NOLASCO Y CAROLINA PATRICIA TEMIS MORENO, 
JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EN 
CONTRA DE RAYMUNDO HERNANDEZ AVELINO Y YO-
LANDA MARROQUIN SIMON, EXPEDIENTE NÚMERO 
641/2023, RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO 
EN CARRETERA FEDERAL TEHUACAN-TEOTITLAN SIN 
NÚMERO, COLONIA LAS PALMAS, DE ALTEPEXI, PUE-
BLA; CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
AL NORTE MIDE: 66.98 METROS (SESENTA Y SEIS ME-
TROS CON NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS) COLIN-
DA CON MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ GERARDO, 
AL SUR MIDE: 61.51 METROS (SESENTA Y UN METROS 
CON CINCUENTA Y UN CENTÍMETROS), COLINDANDO 
CON SALOMON MARROQUIN SIMON, AL ESTE MIDE: 
7.18 METROS (SIETE METROS CON DIECIOCHO CENTÍ-
METROS) COLINDA CON LEONARDO SIMON PAREDES; 
AL OESTE MIDE: 8.14 METROS (OCHO METROS CON 
CATORCE CENTÍMETROS) COLINDANDO CON CARRE-
TERA TEHUACAN-TEOTITLAN, TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
PARA CONTRADECIR DEMANDA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, CONTESTEN DEMANDA, A DE-
DUCIR SUS DERECHOS ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO 
HACERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS Y TRASLADO EN 
SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA; A VEINTINUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, JUICIO DE USUCAPIÓN DEL 
PREDIO DENOMINADO HUEYACTEPAMPA, SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE 17 ME-
TROS Y COLINDA CON PARTE DEL TERRENO DEL SE-
ÑOR BASILIO GARCÍA TEXCALCO, AL SUR: MIDE 17.50 
METROS Y COLINDA CON CAMINO, AL ORIENTE: MIDE 
24.65 METROS Y COLINDA CON TERRENO DE BACILO 
GARCIA TEXCALCO, AL PONIENTE: MIDE 24.65 ME-
TROS Y COLINDA CON TERRENO DE SOTERO CHAN-
TES. PROMUEVEN: RAYMUNDO CHANTES MORALES, 
JOSÉ JACOVO MORALES MORALES Y HUGO ORTIZ LO-
ZADA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, SECRETARIO 
Y TESORERO DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA: 
HUEYACTEPAMPA, PERTENECIENTE A LA COMUNIDAD 
DE SAN JUAN TIANGUISMANALCO, ATLIXCO, PUEBLA 
RAYMUNDO CHANTES MORALES COMO REPRESEN-
TANTE COMÚN Y EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 
LEGAL DE DICHA ASOCIACIÓN, PARA PLEITOS Y CO-
BRANZAS, POR AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO DENTRO 
DEL EXPEDIENTE 238/2024, SE ORDENA CONVOCAR 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS EN 
CONTRADECIR DEMANDA; REQUIRIÉNDOSE A COMPA-
RECER A CONTESTAR DEMANDA DENTRO DEL TÉRMI-
NO DE DOCE DÍAS, QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SENTE EDICTO, COPIAS DE LA MISMA SUS ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DEL DILIGENCIARIO 
PAR DEL JUZGADO. 
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 
DILIGENCIARIO PAR  
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición JUEZ SEGUNDO FAMILIAR del Distrito 
Judicial de Puebla; auto de fecha TREINTA Y UNO 
DE MAYO de DOS MIL VEINTICUATRO, expediente 
0254/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR NO CONTEN-
CIOSO DE MEDIDAS PROVISIONALES DE AUSENTE 
E IGNORADOS, promovido por MARIA DEL CARMEN 
ARACELI GARISTA SAAVEDRA por propio derecho y 
en representación de ARACELI COBEL GARISTA, res-
pecto del señor SEGISMUNDO VICTOR COBEL STIVA-
LET, por acuerdo del punto tercero, se ordena la pu-
blicación de UN EDICTO que se publicará tres veces 
en el periódico “Intolerancia”, citándose al ausente 
SEGISMUNDO VICTOR COBEL STIVALET para que se 
presente ante este juzgado en un plazo no mayor 
de tres meses ni que exceda de seis meses para 
que deduzca los derechos que estime conveniente. 
Puebla, Puebla a once de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
DILIGENCIARIO: 
ABOGADO JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
EMPLÁCESE 
TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESEN-
TE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA; AUTO DE FECHA VEINTIDÓS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 264/2024, JUICIO DE USUCA-
PIÓN PROMUEVE SOLEDAD LOZANO GARCIA EN CON-
TRA DE ALFONSO PERALTA ROJAS, RESPECTO DEL 
PREDIO DENOMINADO “UNA FRACCIÓN A SEGREGAR, 
DE LA PARCELA 4 71 Z-1 P2/2 DE LA JUNTA AUXILIAR 
DE SAN LORENZO TEOTIPILCO, TEHUACAN, PUEBLA” 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO “LOTE SIN NÚMERO DE 
LA CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DE LA COLONIA 
SANTA CATALINA DE SIENA, SAN LORENZO TEOTIPIL-
CO DE ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA”, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE.- MIDE SIETE METROS CON SESENTA Y CINCO CEN-
TÍMETROS, Y COLINDA CON SERVIDUMBRE DE PASO, 
ACTUALMENTE CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE; AL 
SUR. - MIDE SIETE METROS CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON FRACCIÓN RESTANTE 
DEL C. ALFONSO PERALTA ROJAS; AL ORIENTE.-  MIDE 
DIECISIETE METROS CON OCHENTA Y OCHO CENTÍ-
METROS Y COLINDA CON FRACCIÓN RESTANTE DE 
ALFONSO PERALTA ROJAS ACTUALMENTE PROPIEDAD 
DE  JUÁREZ; AL PONIENTE.  MIDE DIECISIETE METROS 
CON NOVENTA Y DOS CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
FRACCIÓN RESTANTE DEL SEÑOR ALFONSO PERALTA 
ROJAS; SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIEN-
TES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR 
DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN 
POR LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO Y AUTO AD-
MISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A VEINTE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distri-
to Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán 
Puebla, en cumplimiento al auto de 15 de mayo 
del 2024, ordena emplazar todo aquel créase con 
derecho a UN PREDIO URBANO DENOMINADO LOTE 
NÚMERO (1) UNO, DE LA MANZANA (40) CUARENTA 
DE LA ZONA (1) UNO, DEL POBLADO SAN MIGUEL 
OCOTENCO, MUNICIPIO DE CIUDAD SERDAN, ESTADO 
DE PUEBLA, UBICADO EN CALLE ZARAGOZA NÚMERO 
UNO DE LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL OCOTENCO, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA 
DE SESMA, PUEBLA; tiene las medidas y colindan-
cias siguientes: NORTE: MIDE 20.82 (VEINTE METROS 
OCHENTA Y DOS CENTIMETROS) COLINDA CON MA-
RÍA LUZ FACUNDA VIEYRA DE LA LUZ, AL SUR MIDE 
19.81 (DIECINUEVE METROS OCHENTA Y UN CEN-
TIMETROS) COLINDA CON JOSÉ VICENTE ANICETO 
EVANGELISTA SOCORRO, AL ORIENTE EN TRES LÍNEAS 
LA PRIMERA DE NORTE A SUR MIDE 6.90 (SEIS ME-
TROS NOVENTA CENTIMETROS, LA SEGUNDA LÍNEA 
QUIEBRA DE ORIENTE A PONIENTE MIDE; 0.15 (CERO 
METROS QUINCE CENTIMETROS), Y LA TERCERA LÍ-
NEA DE NORTE A SUR MIDE; 4.19 (CUATRO METROS 
DIECINUEVE CENTIMETROS) COLINDA CON MARÍA 
LUZ FACUNDA VIEYRA DE LA LUZ, AL PONIENTE MIDE 
11.33 (ONCE METROS TREINTA Y TRES CENTIME-
TROS) COLINDA CON CALLE ZARAGOZA, contesten 
demanda dentro término doce días siguientes pu-
blicación, señalen domicilio Ciudad, de no hacerlo 
téngase última notificaciones esta CIVIL contesta-
da en sentido negativo, notificaciones posteriores 
por lista JUICIO USUCAPIÓN promovido por ROSARIO 
CELESTINO VIEYRA. Expediente 286/2024, radicado 
JUZGADO DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA PUE-
BLA copias traslado Secretaria este Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla, 13 de junio 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
En cumplimiento al auto de quince de mayo del 
dos mil veinticuatro ordena, por disposición Juez 
Mixto de primera instancia del Distrito Judicial 
Chalchicomula Puebla. Emplácese todas aquellas 
personas créanse derecho y persona desconocida 
respecto DEL PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE 
TRES DE LA MANZANA DIECIOCHO DE LA ZONA UNO 
DE LA POBLACIÓN DE SANTA ROSA, DEL MUNICIPIO 
DE TLACHICHUCA, PUEBLA, el cual tiene medidas y 
colindancias siguientes: AL NORESTE. - Mide 65.80 
sesenta y cinco metros con ochenta centímetros 
y colinda con SOLAR DOS ACTUALMENTE ENRIQUE 
NORBERTO SÁNCHEZ. AL SURESTE. - Mide 48.98 
cuarenta y ocho metros con noventa y ocho cen-
tímetros y colinda con CAMINO A PUEBLA. AL SU-
ROESTE. - Mide 18.74 dieciocho metros setenta y 
cuatro centímetros y colinda CALLE SIN NOMBRE. 
AL NOROESTE. - mide 40.22 cuarenta metros vein-
tidós centímetros y colinda con SOLAR NÚMERO 
CUATRO ACTUALMENTE MARCOS NERI RODRIGUEZ. 
Contesten demanda dentro del término de DOCE 
DÍAS última publicación, señalen domicilio para 
notificaciones esta Ciudad, de no hacerlo tendrá 
contestada en sentido negativo, notificaciones 
posteriores por lista, aun personales. Juicio de 
Usucapión. Promovido por MARCOS EULOGIO MAR-
TÍNEZ Y MARCO ANTONIO DE EULOGIO CALIXTO EN 
CONTRA DE FELIPE DE EULOGIO MARTINEZ y otros, 
y todo aquel que se crea con derecho. Expediente 
335/2024 Copias traslado esta secretaria. 
SERDÁN, PUEBLA, A 15 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO 2024 
EL DILIGENCIARIO DE JUZGADO 
ABOGADO: ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede en Ciudad Ser-
dán Puebla. Cumplimiento al auto Dos de Mayo de 
dos mil Veinticuatro, ORDENA EMPLAZAR a todas 
aquellas personas que se crean con derecho de 
UN PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE ONCE 
(11) NORTE NUMERO VEINTIOCHO (28), LOCALIDAD 
GUADALUPE VICTORIA, MUNICIPIO GUADALUPE VIC-
TORIA, PUEBLA. Medidas y colindancias AL NOR-
TE.- Mide 27.85 (Veintisiete metros ochenta y cinco 
centímetros) y colinda con REFUGIO EDUARDO. AL 
ESTE.- Mide 15.73 (Quince metros setenta y tres 
centímetros) y colinda con MARIA ELENA FLORES. 
AL SUR. Mide 27.27 (Veintisiete metros veintisiete 
centímetros) y colinda con LUIS RIVERA GOMEZ. AL 
OESTE.- Mide 15.48 (Quince metros cuarenta y ocho 
centímetros) y colinda con CALLE ONCE (11) NORTE, 
para que contesten demanda dentro del término 
de doce días a la última publicación señalen do-
micilio recibir notificaciones no hacerlo téngase 
contestada la demanda en sentido negativo las 
notificaciones posteriores serán por lista JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN promovido por 
JORGE ANGEL DOMINGUEZ GUERRA expediente nú-
mero 1087/2023 radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA copias tras-
lado esta secretaria. 
Ciudad Serdán Puebla 02 DE MAYO DEL 2024. 
DILIGENCIARÍO. 
|LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA CIVIL.  
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Ex-
pediente 1178/2023. Juicio Oral Mercantil. Promue-
ve JOSÉ ALEJANDRO CABRERA MATEOS, Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 
crédito denominada BANCO MERCANTIL DEL NOR-
TE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de ALEXIS EDUARDO LINARES YAÑEZ, en su carácter 
de acreditado y garante hipotecario. Se emplaza al 
demandado ALEXIS EDUARDO LINARES YAÑEZ, para 
que, dentro del término de NUEVE días, contados a 
partir de la última publicación, produzca contesta-
ción a la demanda entablada en su contra y haga 
valer las excepciones y defensas que estime perti-
nentes; de igual forma se le apercibe para el caso 
de que no comparezca a contestar la demanda de 
mérito, se le tendrá por perdido el derecho corres-
pondiente y se procederá a señalar fecha para la 
audiencia preliminar. De igual forma se requiere a 
la parte demandada para que señale domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo las mismas se le harán, por lista que se 
fije en los estrados del Juzgado, incluyendo las per-
sonales. Haciéndole saber que queda a su disposi-
ción en el Juzgado copia autorizada de la demanda 
en diez hojas, instrumento número veintiocho 
mil ciento trece, volumen cuatrocientos treinta y 
cinco, de la Notaría Pública Cuarenta y ocho de la 
ciudad de Puebla, Puebla, en sesenta y nueve hojas; 
copia certificada de la escritura cincuenta mil seis-
cientos siete, libro seiscientos ochenta y ocho, de 
la Notaría Pública Número Setenta y dos de Monte-
rrey, Nuevo León, en dieciséis hojas; certificado del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, 
en una hoja; chek list, en una hoja; estado de cuen-
ta certificado, en siete hojas; cédula de identifica-
ción fiscal, en una hoja; cédula profesional en una 
hoja, así como de los autos de doce de octubre de 
dos mil veintitrés, dieciocho de abril y catorce de 
mayo, ambos de dos mil veinticuatro. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 21 DE MAYO DE 
2024. 
DILIGENCIARÍA PAR
ABOGADA ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 377/2024, 
RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPION E INMATRICU-
LACIÓN, DEL PREDIO DENOMINADO “TEZOPILAC” 
PROMOVIDO POR JUAN MANUEL VENANCIO GRADOS 
JIMENEZ, EMPLAZANDO POR ESTE MEDIO Y CONTES-
TEN DEMANDA EN TERMINO DE DOCE DIAS CONTA-
DOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, ASI MISMO CERTIFICO QUE CON 
COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS DE COTEJADAS, 
CON SU ORIGINAL LE CORRO TRASLADO COMPUES-
TO POR CATORCE HOJAS, Y QUE INTEGRAN ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA EN OCHO HOJAS, UN CONTRATO 
DE COMPRAVENTA DE CUATRO HOJAS, UNA CEDULA 
CATASTRALDE UNA HOJA Y UN CERTIFICADO DE LI-
BERTAD DE GRAVAMEN EXPEDIDO POR EL IRCEP DE 
UNA HOJA, MAS AUTO DE FECHA TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO EN DOS HOJAS Y QUE DAN 
UN TOTAL DE 16 FOJAS, A SU DISPOSICIÓN EN SECRE-
TARIA “NON”. 
CHOLULA PUEBLA.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
Disposición Juez civil Atlixco Puebla, expedien-
te 322/2024, juicio USUCAPION Y ANOTACION DE 
MEDIDAS DELIMITANTES promueve CONSTANTINA 
BRUNO MEXQUITITLA en contra de ALBERTO BRUNO 
RAMIREZ respecto del predio identificado como 
“HUAYUCO” ubicado en el municipio de Huaque-
chula Puebla, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: 200 (Doscientos) Metros y 
colinda con GUMERSINDO CORONA R. AL SUR: 200 
(Doscientos) Metros y colinda con CARMEN SORIA-
NO A. AL OESTE: 30 (Treinta) Metros y colinda con 
el C. LIBORIO AVILA S. AL ESTE: 30 (Treinta) Metros 
y colinda con CAMINO REAL DE CHIETLA Por este 
medio se EMPLAZA a todos aquellos que se crean 
con derecho a contradecir demanda, para que en 
termino de doce días siguientes de última publica-
ción produzcan su contestación y de no hacerlo se 
les tendrá por contestada sentido negativo, aper-
cibimientos de Ley, copias traslado en secretaria 
del juzgado. 
ATLIXCO, PUEBLA A 29 DE MAYO 2024.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, SE EMPLACE A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, QUE PROMUEVEN PEDRO GUZMAN 
SANCHEZ Y JULIETA SANTIAGO AVELINO, JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN EN CONTRA DE 
JUVENTINO SANTIAGO DESIDERIO, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 286/2023, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE REFORMA NÚMERO 127, COLO-
NIA CENTRO, DE ALTEPEXI, PUEBLA; CON MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 20.25 
MTS (VEINTE METROS CON VEINTICINCO CENTÍME-
TROS) COLINDA CON ALFONSO PALACIOS PÉREZ, 
AL SUR MIDE: 19.42 MTS (DIECINUEVE METROS CON 
CUARENTA Y DOS CENTÍMETROS), COLINDANDO CON 
AARON VAZQUEZ FAUSTINO, AL ESTE MIDE: 6.71 MTS 
(SEIS METROS CON SETENTA Y UN CENTÍMETROS) 
COLINDA CON CALLE REFORMA; AL OESTE MIDE: 2.58 
MTS (DOS METROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTÍ-
METROS) COLINDANDO CON PROPIEDAD DEL C. TO-
MAS FAUSTINO VICTORIANO, TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
PARA CONTRADECIR DEMANDA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, CONTESTEN DEMANDA, A DE-
DUCIR SUS DERECHOS ANTE EL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, CON EL APERCI-
BIMIENTO DE NO HACERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS Y 
TRASLADO EN SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA; A VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 256/2024. Traslado Secretaría del Juz-
gado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de Ignacio Allende, Atlequi-
zayan, Puebla; promueve MIGUEL ANGEL PASION 
RODRIGUEZ, nacido el veintinueve de septiembre 
de mil novecientos sesenta, en Ignacio Allende, 
Atlequizayan, Puebla; comparecer todos los inte-
resados a deducir sus derechos para contradecir 
demanda con justificación, término tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo 
se notificará por lista, se tendrá por contestada en 
sentido negativo y continuará el procedimiento. 
PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 24 de mayo del año 
2024.
La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contestar JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de Santiago Momoxpan, San Pedro Cholula, Puebla, 
promueve FELIMON LÓPEZ MORENO, nacido el vein-
tidós de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, en Santiago Momoxpan, San Pedro Cholula, 
Puebla, comparecer interesados a deducir sus 
derechos para contradecir demanda con justifi-
cación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones 
apercibidos que de no hacerlo se notificaran por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuara el procedimiento.
Expediente 292/2024 Traslado Secretaria de Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, a 11 junio 2024.
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA.
DISPOSICION DICTADA JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, POR ESTE 
CONDUCTO CONVOCO A TODO AQUEL QUE TENGA 
INTERES CONTRARIO A LA SUCESION LEGITIMA A 
BIENES DE LA EXTINTA ELENA GARCIA REYES Y/O 
MARIA ELENA GARCIA REYES, Y A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO, PROMUEVE GUSTAVO MARTINEZ GARCIA, 
COMPARECER AL JUZGADO DENTRO DEL TERMINO DE 
DIEZ DIAS APERCIBIMIENTOS LEGALES, TRASLADO EN 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO, EXPEDIENTE NUMERO 
135/2024.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A LOS CATORCE DIAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO DELO CIVIL DE TE-
CAMACHALCO, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE:284/2024. Traslado Secretaría del 
Juzgado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda per-
sona que tenga interés en contradecir JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, en contra del Juez de Registro Civil 
de Santa María Acuexcomac, San Pedro Cholula, 
Puebla; promueve GENOVEVA HERNÁNDEZ BARRIOS, 
nacida el tres de enero de mil novecientos seten-
ta y tres, en Santa María Acuexcomac, San Pedro 
Cholula, Puebla; comparecer todos los interesados 
a deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, término tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos que de no hacerlo se notifica-
rá por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuará el procedimiento. PARA SU 
PUBLICACIÓN TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PE-
RIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 6 de junio del año 2024.
La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Ex-
pediente 350/2024, Juicio Rectificación Acta de 
NACIMIENTO, promueve MARIA YOVANI SANDRA 
SÁNCHEZ CABRIALES por auto de fecha seis de ju-
nio del dos mil veinticuatro, se ordena dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
contradecir demanda mediante UN EDICTO, para 
que dentro del término de TRES DIAS, manifiesten 
lo que a su derecho e interés importe, quedan au-
tos a disposición en secretaria, segundo nombre 
alterado, se encima la letra “y” sobre renglón de 
“YOVANI”, así como el nombre y apellido de abuela 
paterna alterados “CATALINA” se encuentra sobre 
renglón y la “B” de “BRABO” remarcada, siendo el 
correcto “BRAVO”. Apercibidas que de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a doce de junio de dos mil veinti-
cuatro. 
DILIGENCIARIO
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO.
EXPEDIENTE: 285/2024. Traslado Secretaría del Juz-
gado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA, en contra del Juez de Registro Civil de 
Santa Bárbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; 
promueve FERNANDO AVILA ROSAS, nacido el cin-
co de junio de mil novecientos sesenta y dos, en 
Santa Bárbara Almoloya, San Pedro Cholula, Pue-
bla; comparecer todos los interesados a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con jus-
tificación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento. PARA SU PUBLICA-
CIÓN TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO 
“INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 6 de junio del año 2024.
La Diligenciaria 
Lic. Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez Segundo Familiar del Distrito 
Judicial De Puebla, Mediante auto dictado de fecha 
tres de junio de dos mil veinticuatro, expediente 
0343/2024 JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por ALEJADRO CAMPOS VARELA, 
en contra DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN BALTAZAR CAMPECHE, 
PUEBLA, a efecto de hacer la corrección de nom-
bre, ya que de manera incorrecta aparecen como 
“ZEFERINO CAMPOS VARELA” siendo lo correcto 
“ALEJANDRO CAMPOS VARELA”. Córrase traslado 
a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda mediante UN EDICTO que se 
publicara tres veces en el periódico “INTOLERAN-
CIA”, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DIAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad todos los que tengan interés en contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este juzgado copia simple de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a 18 de junio de 2024. 
DILIGENCIARIO NON LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 211/2024. Traslado Secretaría del Juz-
gado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de Santa María Acuexcomac, 
San Pedro Cholula, Puebla; promueve MA. JUANA 
JULIANA HERNANDEZ BARRIOS, nacida el seis de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve, en San-
ta María Acuexcomac, Puebla; comparecer todos 
los interesados a deducir sus derechos para con-
tradecir demanda con justificación, término tres 
días siguientes de la última publicación, señale 
domicilio para notificaciones; apercibidos que de 
no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por 
contestada en sentido negativo y continuará el 
procedimiento. PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 24 de mayo del año 
2024.
 La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL. SAN MAR-
TÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO 
Por disposición del Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martín Texmelucan Puebla, expediente nú-
mero 151/2024, relativo al juicio de RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO en contra del Juez del Re-
gistro del Estado Civil de San Martín Texmelucan, 
Puebla. Promueve Nicolás Antonio Velázquez Agui-
lar en cumplimiento al auto de fecha veintinueve 
de abril del año en curso, encontrándose faltante 
el apellido AGUILAR en el nombre del promovente, 
por lo que deberá declararse que el nombre co-
rrecto es: NICOLÁS ANTONIO VELÁZQUEZ AGUILAR, 
lo anterior es para subirlo a plataforma, dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en un térmi-
no de tres días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuará con el 
procedimiento, queda traslado compuesto de la 
demanda, documentos anexos, y auto admisorio 
de fecha 29/04/2024 disponible en la secretaria de 
este juzgado.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA A CINCO DE JU-
NIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO

La Universidad Tecnológica 
de Tecamachalco (UTTecam) fue 
el escenario de la 3ra Reunión Es-
tatal de NODESS, en la que estu-
vo presente el Dr. Pedro Maca-
rio García Caudillo, representan-
te del NODO ESSALIA e impulsor 
de la red estatal de NODESS. Du-
rante esta jornada líderes y re-
presentantes de diversos nodos 
se unieron con el objetivo común 
de promover el desarrollo y forta-

lecimiento de los Organismos del 
Sector Social de la Economía (OS-
SE), buscando alternativas soli-
darias en pro del bien común.

Esta trascendental reunión 
estuvo bajo la dirección del NO-
DO de Economía Social y Solida-
ria UTTECAM, integrado por un 
equipo comprometido confor-
mado por la Mtra. Claudia Ivette 
Luis Vázquez, Ing. Yoselina Ro-
jas Vélez, Mtra. Yazmín Areli Her-
nández Estévez, Ing. Laura Caba-
da Viveros y Mtra. Roxana Gue-
rrero Papaqui, y liderado por la 
Dra. María Luisa Juárez Hernán-

UTTecam, sede de la 
reunión de NODESS
Redacción
Fotos Cortesía

El impacto positivo de 
esta reunión se reflejó 
en el fortalecimiento 
de la comunidad 
NODESS y en el 
impulso de iniciativas 
que promueven la 
Economía Social y 
Solidaria en la región. 

EL APUNTE

dez, Rectora de la UTTecam, cuyo 
compromiso y visión estratégica 
contribuyeron al éxito del evento.

El impacto positivo de esta 
reunión se reflejó en el fortale-
cimiento de la comunidad NO-
DESS y en el impulso de iniciati-
vas que promueven la Economía 
Social y Solidaria en la región. 

La participación de 12 Nodos 
Estatales y representantes de or-
ganismos clave como el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONAHCYT), el Instituto Nacio-
nal de Astrofísica, Óptica y Elec-
trónica (INAOE), y el Subsecre-
tario de Economía Estatal, per-
mitió un fructífero intercambio 
de ideas, colaboración entre di-
ferentes actores y la creación de 
alianzas estratégicas, auguran-
do un futuro prometedor para el 
desarrollo económico y social de 
Puebla.
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Nuevamente la empresa priva-
da Agua de Puebla para Todos es 
acusada de intentar perforar po-
zos en municipios aledaños pa-
ra la extracción del líquido, aho-
ra en Cuautlancingo, sin contar 
con permisos respectivos.

Así los señalaron integran-
tes del comité de Pueblos Uni-
dos, quienes advirtieron que la 
empresa encargada del sumi-
nistro de agua en la capital del 
estado, está buscando la for-
ma de quitarles el líquido a las 
comunidades.

En rueda de prensa en el zóca-
lo de la ciudad de Puebla, exigie-
ron a las autoridades intervenir 

para que no se perforen los tres 
pozos

“Agua de Puebla quiere seguir 
perforando pozos, en el munici-
pio de nosotros, a lo cual noso-
tros estamos en contra de ese sa-
queo del agua”, señalaron.

En entrevista, el presidente 
del Comité del Agua Potable en 
Sanctorum, José Dante Alonso 
Montiel, indicó que Agua de Pue-
bla está perforando tres pozos en 
su zona perteneciente al munici-
pio de Cuautlancingo.

Incluso, indicó que represen-
tantes de la concesionaria en re-
unión con pobladores, les seña-
laron que son propietarios de 
los terrenos, por lo que pueden 
excavar para la extracción del 
líquido.

Indicó que las ubicaciones 
de los tres pozos referidos se en-
cuentran en la junta auxiliar de 
Sanctorum, cerca de las entradas 

de la planta armadora de autos 
Volkswagen.

Por lo tanto, afirmó que no 
cuentan con permisos del ayun-
tamiento de Cuautlancingo presi-
dido por Filomeno Sarmiento y de 
la Comisión Nacional del Agua.

Señaló que el presidente mu-
nicipal de Cuautlancingo, Filo-
meno Sarmiento, a quien pidie-
ron apoyo para no ejecutar la ac-
ción; les dijo que Agua de Puebla 
no tiene el permiso para llevar a 
cabo la perforación.

Indicó que con dichas per-
foraciones se corre el riesgo de 
que se sequen los pozos que 
abastecen a Sanctorum, con 
una afectación a más de 37 mil 
personas.

Refirió que anteriormente 
contaba la comunidad con tres 
pozos artesanales, pero des-
pués de que se perforaron se 
terminaron secando, lo que no 
quieren que se repita con los 
que quiere perforar hoy Agua 
de Puebla.

LEVANTAN LA VOZ POBLADORES DE CUAUTLANCINGO

Acusan a la empresa Agua de 
Puebla de agandallarse pozos 
Jorge Castillo
Fotos Es Imagen / Archivo

El Comité del Agua sostuvo una reunión con 
representantes de la empresa privada, se les refirió 
que la institución no contaba con permisos para 
realizar la obra, por lo que aseveraron no se les 
debería de permitir la acción.

EL APUNTE

Será del 27 al 30 de junio de 
2024 que se lleve a cabo el Sép-
timo Festival Nacional de Coros 
Infantiles y Juveniles en el que 
participarán más de 250 cantan-
tes de seis estados de la Repúbli-
ca Mexicana y que, para esta edi-
ción, se tendrá como invitado al 
Coro Juvenil Gioia de Colombia, 
dio a conocer la alcaldesa de At-

lixco, Ariadna Ayala Camarillo.
En conferencia de prensa, la 

primera regidora de la comuna, 
Ariadna Ayala informó que pa-
ra esta séptima edición se conta-
rá con la participación de más de 
250 cantantes de estados como: 
Guanajuato, Michoacán, Nue-
vo León, Tlaxcala, Veracruz y de 
Puebla, siendo los pequeños y jó-
venes cantores de Atlixco los an-
fitriones de este encuentro.

Por su parte, la fundadora del 
festival, Victoria Ramón Franco 

destacó que gracias al apoyo del 
ayuntamiento de Atlixco y de pa-
trocinadores, se ha logrado reu-
nir el talento de cientos de niños y 
jóvenes año con año; además, de 
reconocer el invaluable apoyo de 
los padres de familia y motivar en 
sus hijos el gusto por la música.

Asimismo, informó que la in-
auguración del Festival será el 
próximo jueves 27 de junio a las 
19 horas en el Ex Convento Fran-
ciscano; para los días, 28 y 29 en 
el Templo de San Agustín y para 

la clausura de este magno even-
to, el día 30, será en el Ex Conven-
to Franciscano. 

A su vez resaltó que, auna-
do a las presentaciones, los días 
28 y 29 de junio se llevará a cabo 
el taller “Abordaje de la Música 
Coral Latinoamericana a través 
de las herramientas expresivas: 
movimiento, percusión corporal 
y acompañamiento instrumen-
tal”, dirigido a directores corales, 
docentes de música/artes, estu-
diantes de música, aficionados al 

canto coral, y que será impartido 
por el maestro venezolano, Beho-
mar Rojas Escalona. 

Finalmente, las autoridades 
municipales y organizadores del 
evento extendieron la invitación 
a todas las familias poblanas y de 
estados vecinos a acudir a este 
Séptimo Festival Nacional de Co-
ros Infantiles y Juveniles, even-
to en el que también se prevé una 
derrama económica superior al 
os 250 mil pesos y una asistencia 
de más de 15 mil visitantes.

Atlixco estará de gala 
por Festival de Coros 
El templo de San Agustín y el ex Convento Franciscano, los escenarios; 
entrada libre.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

Tras la iniciativa presentada 
por la asociación civil Asez de Co-
rea, el ayuntamiento de Amozoc 
aceptó participar en la reforesta-
ción masiva el próximo 11 de julio 
de 2024, esto en el marco del Día 
del Árbol y cuyas acciones bus-
can sensibilizar a la población 
sobre la importancia del cuida-
do y preservación del medio am-
biente, dio a conocer el edil, Ma-
rio de la Rosa Romero.

Al respecto, el alcalde de Amo-
zoc, Mario de la Rosa dio informó 
que se llevó a cabo una mesa de 
trabajo con los integrantes de la 
Asociación Civil Asez de Corea 
para detallar las áreas que serán 
reforestadas; por lo que, exten-
dió la invitación a todas las per-
sonas que deseen ser parte de es-
ta loable labor a favor del medio 
ambiente.

“El propósito de esta campa-
ña es contribuir a la reducción de 
los gases de efecto invernadero a 
nivel global. Esto es un esfuerzo 
colaborativo por promover la sos-
tenibilidad ambiental; por lo que, 
agradecemos a los jóvenes volun-
tarios de Asez Corea por esta ac-
tividad de reforestación e incluir 
a nuestro municipio de Amozoc 
para llevarla a cabo.

“Confiamos que las familias 
amozoquenses y todos aque-
llos que deseen ser voluntarios, 
se sumen a esta campaña de re-
forestación. El cuidado de nues-
tro planeta, la preservación y cui-
dado de nuestro medio ambien-
te es tarea de todos. Ejecutemos 
acciones que contribuyan a de-
jar un mejor planeta para nues-
tros hijos y futuras generacio-
nes”, finalizó.

SE REALIZARÁ EL PRÓXIMO 11 DE JULIO DE 2024

Está en puerta jornada de 
reforestación en Amozoc
Lizbeth Mondragón Bouret

La convocatoria para ser voluntario en esta 
reforestación masiva en el municipio se dará a 
conocer a través de las redes sociales oficiales del 
Ayuntamiento de Amozoc 2021-2024, en donde 
informarán sobre la dinámica y las zonas donde se 
sembrarán más de 2 mil árboles.

EL APUNTE

Comprometida en llevar 
obras con sentido social en to-
do el municipio de Atlixco, la al-
caldesa, Ariadna Ayala inició e 
inauguró pavimentaciones en 
la junta auxiliar de Metepec, 
acciones que benefician a más 
de 500 habitantes que durante 
años han enfrentado dificulta-
des debido al mal estado de las 
calles.

En un esfuerzo por forta-
lecer la infraestructura vial y 
promover el desarrollo comu-
nitario, Ariadna Ayala arran-

có con la pavimentación de 
la calle 13 Norte, en un área 
de mil 176.63 metros cuadra-
dos, mientras que, en calle 
Prolongación Madrid, 558.34 
metros cuadrados fueron in-
tervenidos, ambos proyec-
tos incluyen la construcción 
de guarniciones, banquetes y 
señalética.

Al respecto, la presiden-
ta municipal, Ariadna Ayala 
enfatizó que este proyecto de 
transformación, busca garan-
tizar que cada habitante de co-
lonias y juntas auxiliares, pue-
da disfrutar de mejores condi-
ciones de vida y oportunidades 
de crecimiento.

“Mejoramos la movilidad 
en la región de Metepec”
En la colonia El Popo, Ariadna Ayala se entregó 
la pavimentación de la calle 23 sur.

Redacción
Fotos Cortesía



Locatarios del mercado Za-
pata han denunciado cobro de 
piso y extorsión de 500 pesos de 
líderes de la Unión Popular de 
vendedores y Ambulantes (UP-
VA) 28 de Octubre.

A las afueras de Palacio Mu-
nicipal, exigen a la administra-
ción municipal, realizar accio-
nes contundentes para evitar 
estos actos al margen de la ley.

El grupo pidió al presiden-
te municipal, Adán Domínguez 
Sánchez cómo al titular de la 
Secretaría de Gobernación, Jor-
ge Cruz Lepe, retirar inmedia-
tamente a estas personas inde-
seables que únicamente bus-
can un enfrentamiento.

Además, la locataria Caroli-
na García Bernardo, refrendó 
que los líderes de la Unión Po-
pular de Vendedores Ambulan-
tes 28 de Octubre, ya se convir-
tieron en extorsionadores, pe-
ro también cobrar derecho de 
piso a través de amenazas y 
presiones.

Confió en que el alcalde los 
reciba, escuche sus demandas 
y ponga el alto al cobro de piso 

y la extorsión de los líderes de la 
UPVA 28 de Octubre.

Recapituló que esa organiza-
ción no conforme con tener ba-
jo control el mercado Hidalgo, 
ahora está imponiendo cuotas 
de 500 pesos a cada locatario 
del mercado Zapata para dejar-
los comercializar sus productos 
y trabajar tranquilamente.

Precisó que los líderes de la 
28 de octubre acuden puntual-
mente al mercado Zapata de-
terminados días para cobrar las 
cuotas con intimidaciones.
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Derivado del arribo del ciclón 
Alberto, el titular de la Direc-
ción de Protección Civil, Gilber-
to González Labastida, advirtió 
lluvia permanente en Puebla ca-
pital durante los dos días próxi-
mos y cuatro puntos de la ciu-
dad son propensos a posibles 
inundaciones.

Insistió que será en la madru-
gada del jueves cuando el fenó-
meno meteorológico entre a Mé-
xico, pero subrayó que, en Ange-
lópolis, las lluvias pueden ser de 
moderadas a fuertes.

Aclaró que, aunque esas pre-
cipitaciones no representan peli-
gro, las y los poblanos debe estar 
pendientes y monitorear las noti-
cias oficiales para evitar caer en 

mentiras o manipulaciones, que 
alteren el orden público.

Bajo ese panorama climático, 
dijo que el personal de Protec-
ción Civil municipal estará mo-
nitoreando, “como siempre” los 
niveles del agua de los ríos po-
blanos —Atoyac, San Francisco 
y Alseseca—; intensidad del vien-
to, la temperatura, los índices UV 
y la observación de las zonas en 
riesgo de inundación.

Puntualizó que ríos, barran-
cas, los vasos reguladores de 
Puente Negro y Revolución Mexi-
cana, están en buenas condicio-
nes por los procesos de limpieza, 
desarrollado los elementos del 
Organismo Operador del Servi-
cio de Limpia (OOSL).

Ante ese panorama de desa-
zolve realizado en esas áreas, pev-
ro también en los drenajes de la 
metrópoli indicó que Flor del 
Bosque, Las Hadas, Mundial, San 

Baltazar Campeche y Bosques de 
San Sebastián, son los cuatro 
puntos a la ciudad que son vul-
nerables posibles inundaciones 
por su geografía.

Insistió que la dependencia 
tiene instalados nueve postes 
inteligentes en la colonia La Ha-
cienda, Puente Negro, Providen-
cia, Patriotismo, San Miguel Ca-
noa, El Santuario, Álamos Vista 
Hermosa y Bosques del Atoyac.

El titular del OOSL, Roberto 
Salgado Carrillo, pidió a las y a los 
ciudadanos no tirar la basura en 
la vía pública o a los ríos y barran-
cas, para evitar obstrucciones y 
las inundan o encharcamientos 
en las vialidades y en esos custro 
puntos señalados.

Únicamente, insistió, 
“solicito” a la población apoyo 
no tirando la basura, y si tienen 
algún mueble que ya no usen, el 
personal del OOSL va a los do-
micilios con el servicio de desca-
charrización, que es gratuito.

Recapituló que cuando se re-
gistra una lluvia, los desechos 
que están en la vía pública pro-
vocan que las coladeras se tapen, 
y los cauces de ríos y barrancas se 
obstruyen.

Ante esa perspectiva, indicó 
que también están limpios zonas 
proclives a inundaciones la colo-
nia Santa Cruz Buenavista, San 
Pablo Xochimehuacan, San Se-
bastián de Aparicio, Manuel Ri-
vera Anaya, Satélite Magisterial, 
La Hacienda II, además de varios 
puntos del territorio municipal 
en donde han recolectado 160 to-
neladas de desechos.

Preparan albergues 
en 50 municipios

Ante el paso de la tormenta 
tropical “Alberto”, el gobierno es-
tatal habilitará albergues en alre-

dedor de 50 municipios de la en-
tidad, que se localizan en la Sie-
rra Norte, Nororiental y Sierra 
Negra.

De acuerdo con el secretario 
de Gobernación del estado, Ja-
vier Aquino Limón, están alerta 
por una eventual contingencia 
que pudiera generar la presencia 
de lluvias en la entidad.

En este sentido, refirió se 
cuenta con un plan de Protec-
ción Civil para actuar en las re-
giones donde podría registrarse 
la mayor cantidad de precipita-
ciones en las próximas horas.

Señaló que los municipios y 
comunidades más vulnerables 
se concentran en la Sierra Norte, 
Negra y Nororiental, donde histó-
ricamente se presentan deslaves 
e inundaciones por fenómenos 
meteorológicos.

“Estamos teniendo mucho 
contacto con la población para 
que se preparen, es un tema que 
nos invita a estar atentos, al día 
de hoy no tenemos alguna inci-
dencia lamentable, pero se pre-
vé que los más fuerte sea el día 
de mañana y los días siguientes”, 
declaró en entrevista.

Puebla tendrá días 
de lluvia continua
Ríos, barrancas y vasos reguladores están limpios, 
señala Gilberto González Labastida, titular de la 
Dirección de Protección Civil.

José Antonio Machado 
Claudia Aguilar
Foto Christopher Damián

La Coordinación General de Protección Civil informó 
que la tormenta tropical “Alberto” generará vientos 
máximos de 65 km/h y rachas de hasta 85 km/h en 
las siguientes horas, además de lluvias, actividad 
eléctrica, rachas fuertes de viento y posible caída de 
granizo, desde este 19 junio y hasta el sábado 22 en 
el estado de Puebla.

EL DATO

Los estudios técnicos desarro-
lladas por la administración mu-
nicipal definirán la continuidad 
o suspensión contractual con los 
siete ayuntamientos para tirar 
sus desechos en el relleno sani-
tario de Chiltepeque.

Además, el responsable del 
Organismo Operador del Servi-
cio de Limpia (OOSL), Roberto 
Salgado Carrillo, recordó que el 
gobierno de la ciudad cobra 300 
pesos por tonelada de basura a 
cada uno de los ayuntamientos 
de San Andrés Cholula, San Pe-
dro Cholula, Cuautlancingo, San-
ta Clara Ocoyucan, Coronango, 
Amozoc y Huejotzingo, que, por 
la clausura del relleno sanitario 
intermunicipal de San Andrés 
Calpan, buscaron a Puebla para 
paliar la situación.

Advirtió que los Ayuntamien-
tos de Amozoc y Huejotzingo ya 
concluyeron sus contratos, que 
hora se encuentra en análisis 
profundos para conocer si se am-
plían o se concluye la relación 
contractual.

Subrayó que los contratos 
tienen fechas diferentes de 
conclusión, como los de Amo-
zoc y Huejotzingo, primeros en 
finalizar.

A ese listado se agregará la co-
muna de San Andrés Cholula, el 
miércoles 26 de este junio.

“Realizaremos una revisión 
técnica para saber si se puede, y 
si no, hasta ahí se queda el apoyo 
a estos municipios”.

Pero, aclaró que los siete con-
tratos con sus desechos, no limi-
tan o arriesgan la vida del relleno 
sanitario de Chiltepec por ocu-
par el espacio, “menor a un mes” 
de lo utilizado por Puebla capital 
en ese lapso.

Recordó que al relleno sa-
nitario de Chiltepeque le resta 
un lustro para alcanzar su lími-
te, pero con acciones estratégi-
cas se logra ampliar la vida útil, 
como viene ocurriendo tiempo 
atrás.

Salgado Carrillo dijo que, a 
partir del convenio que se realizó 
en marzo previo a la fecha, Chil-
tepeque ha recibido 14 mil tone-
ladas y la Angelópolis genera mil 
400 toneladas de basura.

El inconveniente, dijo, es la 
operatividad en el relleno sanita-
rio de Chiltepeque porque ocupa 
más tiempo al personal descar-
gar los desechos y cubrirlos con 
capas de tierra.

Precisó que no existe la ne-
cesidad de contratar más traba-
jadores para realizar ese traba-
jo, pero si genera que en las colo-
nias la recolección de basura se 
atrase más de 60 minutos.

Evalúan convenio con municipios 
para tirar desechos en Chiltepeque
José Antonio Machado

Los municipios que 
están transportando 
sus desechos a este 
relleno son: San 
Andrés y San Pedro 
Cholula, Amozoc, 
Cuautlancingo, 
Huejotzingo, 
Coronango y Santa 
Clara Ocoyucan.

EL APUNTE

Fue una comisión 
de la Secretaría de 
Gobernación la que 
acudió a la alcaldía 
para charlar y tratar de 
alcanzar un acuerdo 
derivado de las 
acciones al margen de 
la ley que realiza la 28 
de Octubre.

A DETALLE

“La 28 cobra derecho de 
piso en el mercado Zapata”
José Antonio Machado
Fotos Es Imagen



Terror en Yehualtepec; dejan 
tres cadáveres emplayados

Emplayados fueron localizados los 
cadáveres de tres personas, en el muni-
cipio de Yehualtepec.

Extraoficialmente se informó que los 
cuerpos corresponden a tres hombres 
quienes fueron abandonados en un pa-
raje en inmediaciones de la empresa Ba-
choco y a unos metros de la carretera fe-
deral Puebla-Tehuacán, en la junta auxi-
liar de San Gabriel Tetzoyocan.

Durante la madrugada de ayer el per-
sonal de la Fiscalía General del Esta-
do (FGE), efectuó las diligencias del 
levantamiento de cadáveres los cua-
les fueron trasladados al anfiteatro de 
Tecamachalco.

Las víctimas fueron registradas en 
calidad de desconocidas y se descono-
ce qué tipo de heridas presentaban de-
bido a que estaban cubiertos en su tota-
lidad con plástico para emplayar.

Serán las indagatorias que realice la 
autoridad ministerial las que permitan 
conocer el móvil de los crímenes e iden-
tificar a los occisos. 

Antonio Rivas
Fotos Cortesía
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Matan a hombre al
interior de su casa
A balazos, un hombre fue asesina-

do dentro del cuarto que rentaba en 
Sanctorum, junta auxiliar del munici-
pio de Cuautlancingo.

El crimen del cual se ignora el mó-
vil ocurrió en un inmueble marcado 
con el número 36, que se ubica en la 
avenida México e Ignacio Zaragoza.

El propietario de la casa se perca-

tó que uno de sus inquilinos estaba 
herido sobre el piso del cuarto que le 
rentaba, por lo que pidió el apoyo de 
las corporaciones de emergencias.

Al sitio acudieron paramédicos de la 
ambulancia 262 del Sistema de Urgencias 
Médicas Avanzadas (SUMA), quienes al 
revisar al varón decretaron que ya carecía 
de signos de vida por heridas de bala.

Luego de que se confirmó el dece-
so el lugar quedó bajo resguardo de la 
policía municipal y notificaron el he-
cho a la Fiscalía General del Estado 

(FGE) para que su personal efectuara 
las diligencias de rigor.

El dueño del inmueble mencionó 
a las autoridades que durante la ma-
drugada escuchó un disparo, sin em-
bargo, horas después se percató del 
hombre herido. 

El cadáver del hombre fue tras-
ladado al anfiteatro municipal para 
practicarle la necropsia de rigor.

Oficialmente la identidad de la víc-
tima no se reveló, aunque trascendió 
que era extranjero.

Antonio Rivas
Foto Cortesía

Quecholac se 
tiñe de rojo

Un hombre muerto dejó un enfrentamiento entre poli-
cías municipales de Quecholac y un grupo armado que 
pretendía rescatar a dos delincuentes, en la carretera es-
tatal Cañada-Tecamachalco.

La balacera se registró cuando los policías realizaban el 
traslado de dos presuntos asaltantes para ponerlos a dis-
posición del Ministerio Público.

Los dos sujetos identificados como Mario Eduardo N.  
de 31 años y José María N.  de 23 años de edad, asaltaron a 
dos agricultores que retiraron más de 300 mil pesos en un 
banco del municipio de Tecamachalco.

Los cuentahabientes iban en un vehículo cuando al cir-
cular cerca de una tienda Oxxo, en calles céntricas de Que-
cholac, fueron interceptados por cuatro sujetos armados 
quienes los amagaron y robaron el dinero.

La policía municipal atendió el hecho y luego de una 
persecución logró la detención de dos de los asaltantes, 
mientras que el resto logró escapar en una camioneta.

En un inicio, los trasladaron a la Comandancia y por la 
noche del martes desplegaron un operativo para ponerlos 
a disposición de los agentes del Ministerio Público, cuan-
do un grupo armado atacó a balazos a los uniformados.

Los agentes repelieron la agresión originándose un en-
frentamiento en la vialidad estatal Cañada-Tecamachalco, 
a la altura de la gasolinera de la Juquilita, en el entronque a 
la comunidad de Lomas de Romero.

Las balas hirieron a uno de los asegurados quien quedó 
tendido sobre la carretera y al ser valorado por los paramé-
dicos se indicó que ya había fallecido.

El otro asegurado finalmente quedó a disposición de 
la autoridad ministerial. El grupo armado que atacó a los 
policías escapó en vehículos con dirección a Quecholac. 
(Antonio Rivas)

LOS CUERPOS CORRESPONDEN A DOS HOMBRES Y UNA MUJER



PERICOS

La Novena Verde confirmó la incorporación del 
cubano Yunieski García y el sonorense Irving 
López, y así mantener el sueño del “bi”.

REFUERZAN  

LAS ALAS

POLIDEPORTIVO

Los Aztecas UDLAP tuvieron una gran actuación 
en Nacionales CONADE, imponiendo tres nuevos 
récords y sumando un total de 12 medallas.
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QUE SEA UNA
SOLUCIÓN

El tercer refuerzo del Club Puebla para el Apertura 2024 ha sido cerrado: proveniente de Atlante, el delantero 
Rafael Durán se convertirá en el nuevo “romperredes” de la Franja. Fuentes cercanas a la negociación  

confirmaron a GRADA que el acuerdo entre ambos clubes se logró cerrar la mañana de este miércoles. Durán 
llega como goleador histórico en Liguilla, desde que existe la Liga Expansión. ¡Ojalá funcione! P. 4
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Cada vez falta menos para que 
Tlaxcala se ponga ante los ojos del 
mundo con el Torneo Preolímpico pa-
ra la Confederación de Norteamérica, 
Centroamérica y el Caribe (Norceca) a 
realizarse del 21 al 23 de junio, donde 
se pondrán en juego las últimas pla-
zas para acudir al voleibol de playa de 
los Juegos Olímpicos París 2024. 

México es uno de los países 
participantes en este evento a rea-
lizarse en la entidad vecina y por 
ello, ya afinan detalles a lo que se-
rá su participación en la que será 
la última oportunidad de acudir a 
la justa veraniega.

La Selección Mexicana de vo-
leibol de playa, conformada por la 
dupla de Atenas Gutiérrez y Susa-
na Torres, y la varonil con Ricardo 
Galindo y Juan Virgen, se encuen-
tran entrenando en la cancha ha-
bilitada frente a Palacio de Gobier-
no de Tlaxcala para competir por el 
boleto a París 2024.

Tras culminar el campamento 
de preparación realizado en João 
Pessoa, Brasil, los equipos mexi-
canos ya ultiman su trabajo previo 
a esta competencia que arrancará 
este viernes.

Para los mexicanos, este evento 
significa pelear por el sueño olím-
pico de París 2024, enfrentando 
una competencia muy reñida don-
de saben de antemano la impor-
tancia de ganar sí o sí el NORCE-
CA 2024.

En breve entrevista con la CO-
NADE, Atenas Gutierrez llamó a la 
gente de Tlaxcala a hacerse pre-
sente en los juegos de México en 
este evento clasificatorio a los Jue-
gos Olímpicos para dar ánimos y 
hacer pesar la localía.

Sueño olímpico se define en 
Tlaxcala 

Este fin de semana, el Estado 
de Tlaxcala recibirá a un total de 12 
combinados de Latinoamérica y El 
Caribe en las ramas femenil y varo-
nil, los cuales disputarán el boleto 
continental para acceder a los Jue-
gos Olímpicos París 2024.

Las sedes para este certamen 

serán el Estadio Temporal frente al 
Museo de Arte Tlaxcala (MAT) y en 
la Plaza de Toros Jorge “El Ranche-
ro” Aguilar, donde las 24 parejas (12 
varoniles y 12 femeniles) darán to-
do en la cancha de arena.

El primer día de actividades 
arrancará este viernes desde pri-
mera hora con los duelos corres-
pondientes a la fase de grupos. 
Posteriormente, el segundo día de 
acciones culminará la primera ron-
da y luego con la fase de Cuartos 
de Final. 

Todo se definirá el próximo do-
mingo 23 de junio con las dos se-
siones, donde se realizarán las se-
mifinales y, posteriormente, las es-
peradas finales.

A mantener la racha
Desde su incursión en Atlan-

ta ‘96, México ha participado con 
al menos una pareja en casi todas 
las ediciones de Juegos Olímpi-
cos, siendo Londres 2012 la única 
excepción.

En el caso de la rama varonil, 
nuestro país va por la tercera par-
ticipación consecutiva, siendo el 
noveno lugar el mejor sitio del re-

presentativo tricolor en Sydney 
2000, Río 2016 y Tokio 2020.

Por su parte, la rama femenil fue 
la primera en aparecer en Atlan-
ta ‘96, sin embargo, ya tiene una 
ausencia importante, pues desde 
Beijing ‘08, México no aparece en 
el certamen olímpico. 

Los representativos aztecas 
buscan repetir la hazaña de Syd-
ney 2000 de ser, hasta ahora, la 
única ocasión que hubo represen-
tación en ambas ramas.

Atenas Gutiérrez: Podemos 
lograr el objetivo

“Estamos muy emocionadas, 
ansiosas y preparadas para el cla-
sificatorio pues nos jugamos el bo-
leto. A pesar de que el programa 

que realizaron CONADE y la Fede-
ración tiene como objetivo el clasi-
ficar a Los Ángeles 2028, para no-
sotros no es un obstáculo buscar-
lo ahora, nos planteamos el llegar a 
los Juegos y estamos a un paso, lo 
tenemos a la puerta y creemos que 
podemos lograrlo”, señaló al térmi-
no de su entrenamiento.

Atenas jugó casi toda la tempora-
da con Abril Flores, sin embargo, en 
la etapa más reciente lo hizo ya con 
Susy Torres, con quien encarará este 
selectivo tras el análisis de los direc-
tores técnicos y entrenadores, quie-
nes las ven muy fortalecidas.

Con miras hacia el siguiente 
proceso mundialista de 2030 y con 
el objetivo de mejorar el nivel del 
futbol mexicano en categorías me-
nores, la Federación Mexicana de 
Futbol (FMF) y la Liga MX dieron a 
conocer una serie de reformas que 
comenzarán a implementarse en 
este Torneo Apertura 2024. 

De los lineamientos presenta-
dos por ambas instituciones, el 
más llamativo fue el regreso de la 
regla para el fogueo de jugadores 
menores de 23 años, límites para 
contratar jugadores extranjeros, y 
la actualización en la formación de 
directores técnicos.

De acuerdo con la FMF, esta se-
rie de reformas forman parte de un 
proyecto rumbo al 2030 con el fin 
de generar beneficios al desarro-
llo del balompié nacional que vive 
un momento complicado a nivel de 
resultados.

Regresa la regla de menores
En la que durante mucho tiem-

po fue conocida como la regla 
20/11, y que fue suprimida en el 
Guardianes 2020 durante la pan-
demia de Covid-19, regresará a la 
Primera División de forma paulati-
na en dos etapas.

Con el regreso de este linea-
miento, en la primera etapa, los 18 
equipos de la Primera División ten-
drán la obligación de alinear o in-

gresar en la cancha a futbolistas jó-
venes para sumar un total de 1 mil 
minutos con jugadores que sean 
categoría 2002 a 2005.

Para la segunda etapa, pacta-
da para la campaña 2025-2026, el 
mínimo de minutos entre menores 
será de 1 mil 530, donde se toma-
rán en cuenta las categorías 2003 
a 2006. En ambos casos, los equi-
pos sólo podrán acumular 180 mi-
nutos por partido.

“Candados” para fichajes de 
extranjeros

Dentro de las reformas, la FMF 
y la Liga MX detallaron que la 
próxima temporada, es decir, la 
2025-2026, el fichaje de futbolis-
tas extranjeros deberá basarse en 
ciertas condiciones al estilo de 
Premier League; es decir, minutos 
en juegos oficiales de su selec-
ción nacional y minutos en torneos 
continentales.

En ese sentido, se reveló que 
los jugadores naturalizados que 
jueguen con México un torneo ofi-
cial dejarán de ser considerados 
NFM (No Formados en México); y 
también se  informó que seguirán 
siendo 7 los foráneos por equipo 
en cancha.

Formación de nuevos 
técnicos 

Otro tema que se explicó fue en 
la actualización en la formación de 
entrenadores, para que a partir de 
junio de 2025, todos los directores 
técnicos que se formen en Méxi-
co cuenten con cursos apegados 

a los estándares FIFA y Licencias 
UEFA.

En la explicación también des-
tacaron la creación de un progra-
ma de scouting “ambicioso” en la 
FMF, así como reformas a 55 regla-
mentos y protocolos. 

Ascenso y descenso, ni por 
encima

Uno de los temas más sonados 
de cada año desde su abolición en 
2020, en plena pandemia de coro-
navirus es el retorno del ascenso y 
descenso. Sin embargo, dicho tó-
pico no fue mencionado.

A través de las redes socia-
les, cientos de aficionados exigie-
ron una explicación sobre el tema 
pero sólo recibieron respuestas 
por parte de las cuentas oficiales 
de la Liga MX, exponiendo gráfi-
cos que no correspondían a los 
cuestionamientos.   

Por su parte, el alto comisiona-
do de la FMF, Juan Carlos Rodrí-
guez explicó en un video que tanto 
ese tema, como el caso de la mul-
tipropiedad, pronto “serán explica-
dos” como temas de interés.

FMF anuncia reformas 
rumbo al 2030 

Tres de los puntos relevados fueron el regreso de la regla para jugadores menores de 23 años, “candados” para la contratación de 
extranjeros, y la actualización en la formación de directores técnicos.

FUTBOL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Por el boleto a París 2024
Los combinados tricolores de la rama femenil y varonil ya afinan detalles en Tlaxcala para 
arrancar con el pie derecho el último evento clasificatorio que ofrecerá las dos plazas conti-
nentales a los Juegos Olímpicos. 

POLIDEPORTIVO

Patricio Aguilar Delgado
Foto Cortesía
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Mejor arranque imposible pa-
ra el UPAEP Racing Team, pues 
se llevó la bandera a cuadros de 
la primera fecha del Electratón 
2024, campeonato nacional de 
autos eléctricos construidos por 
estudiantes universitarios. 

En la carrera inaugural, reali-
zada en el kartódromo Portezue-

lo Grande La Marquesa de Tolu-
ca, Estado de México, la Escu-
dería de la Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Pue-
bla (UPAEP), encabezado por 
los co-capitanes Naomí Santos 
y Pedro Vázquez, tuvo un inicio 
prometedor en una desafiante 
competencia entre equipos co-
legiales de todo México. 

Antes de comenzar con la 
competencia, la primera fecha del 
Electratón 2024 tuvo varias prue-
bas en sus monoplazas conoci-
das como “Escrutinio” para deter-

minar si contaban con las caracte-
rísticas aptas en frenado y pesaje; 
dicha revisión se aplica conforme 
al reglamento para determinar su 
aparición o no en el evento.

Tras cumplir con cada uno 
de los requisitos técnicos del 
“Escrutinio”, los vehículos rea-
lizaron la qualy (clasificación) 
a través de la realización de una 
primera vuelta, evento en el que 
la Escudería UPAEP se ubicó en 
la cuarta posición.

Luego de definirse el orden 
de la parrilla, el Electratón dio 

luz verde para iniciar su campa-
ña 2024 en el Edomex, donde los 
seis equipos salieron con todo 
para cumplir con sus objetivos.

Este evento consiste en una 
auténtica prueba de resistencia 
donde el primer criterio de vic-
toria es dar el mayor número de 
vueltas al circuito en 30 minu-
tos, pues de este modo se ana-
liza la capacidad que muestran 
las escuderías para construir 
un vehículo y un motor que sa-
que el máximo rendimiento de 
la energía eléctrica.

El equipo de atletismo de la Uni-
versidad de las Américas Puebla 
(UDLAP) superó sus propias ex-
pectativas en los Juegos Naciona-
les CONADE 2024 y cerró su parti-
cipación con una actuación históri-
ca, al registrar tres nuevos récords, 
así como una fructífera cosecha de 
medallas con 7 medallas de oro, 1 
de plata y 4 de bronce.

GRADA informó en sus planas 
impresas del pasado 31 de mayo 
que la Tribu Verde llegaba a Gua-
dalajara, Jalisco con la delegación 
más extensa, luego de conseguir 
19 boletos para esta disciplina en 
donde prometían conseguir bue-

nos resultados.
El pronóstico de los Aztecas 

UDLAP no sólo fue bueno, sino 
que fue muy por encima de lo pre-
supuestado, pues los jóvenes atle-
tas, quienes representaron a su es-
tado de origen, destacaron en el 
podio de la Perla Tapatía. 

Los integrantes de la Tribu Ver-
de dejaron huella en esta discipli-
na al conseguir imponer tres nue-
vos récords por cortesía de Arturo 
Olmos, representando a Jalisco, en 
el lanzamiento de bala con marca 
de 18.44 metros; Gerardo Lomelí, 
por Puebla, en los 100 metros pla-
nos teniendo un tiempo de 10.42 
segundos y en el equipo mixto de 
Puebla 4x400 con Hanna Osorio, 
Miriam Sánchez, Emilio Zarazúa y 
Gerardo Lomelí con un cronóme-
tro de de 3:27.18 minutos.

Tornado naranja
Durante su participación en 

la pista del Polideportivo Revolu-
ción de Guadalajara, los atletas 
de la UDLAP consiguieron un to-
tal de 12 medallas en la categoría 
sub 23 siendo un total de siete oros 
por cortesía de Miriam Sánchez en 
100 y 200 metros, Gerardo Lomelí 
en 100 y 200 metros, Arturo Olmos 
en lanzamiento de bala y el equipo 
mixto de 4x400.

La medalla de plata fue conse-
guida por Sofía Cortés en heptat-
lón, con la que se sumó a la ex-
traordinaria actuación de Jalisco, 
quien domina el medallero nacio-
nal desde hace semanas.

Finalmente, los cuatro bronces 
llegaron por parte de Carlos Ca-
rrasco en salto de longitud para 
Quintana Roo, Antonio Gómez en 
decatlón para Baja California, Sofia 

Delgado y Kelly Soto en el equipo 
de relevo 4×400 mixto de Morelos, 
así como Andrea Sánchez, Hanna 
Osorio, Nadia Reyes y Miriam Sán-
chez en relevo 4×400 para Puebla.

Orgullo UDLAP
En declaraciones para la UD-

LAP, Pedro Tani, entrenador de la 
Tribu Verde, aseguró que las me-
dallas conquistadas en Jalisco fue-
ron el cierre idóneo a una extensa y 
demandante temporada, donde se 
esforzaron de principio a fin.

“Este es un equipo que ha lu-
chado mucho y dieron su mejor re-
sultado. Al cerrar una temporada 
tan brillante de esta manera, la uni-
versidad debe sentirse orgullosa 
por el trabajo que hacen estos es-
tudiantes deportistas”.

En ese sentido, se dijo orgullo-
so de lo conseguido por parte de la 

delegación resaltando los récords 
nacionales impuestos, pues ase-
guró que estas marcas estarán por 
mucho tiempo en la CONADE.

“A mí me da orgullo los cua-
tro jóvenes que implantaron nue-
vo récord en el relevo mixto, por-
que creo que va a durar por mu-
chos años”.

Verdes triunfadores en LFA
Hace unos días, la UDLAP vio a 

cuatro de sus ex jugadores de los 
Aztecas en la LFA (Liga de Football 
Americano) en el Tazón México VII, 
donde Diego Bedolla fue campeón 
con los Caudillos de Chihuahua.

En la misma final ante Rap-
tors, estuvieron ex elementos ver-
des como Brian Correa (corredor), 
Eduardo Hernández (defensive 
back) y Norman Contla (entrena-
dor de quarterbacks).

Aztecas históricos  
Los elementos de la Tribu Verde, dirigidos por Pedro Tani, tuvieron una gran actuación en la Perla Tapatía, donde impuso tres nuevos 
récords y se colgó un total de 12 medallas (7 de oro, 1 plata y 4 de bronce).

UDLAP
Gerardo Cano
Foto Cortesía

Fenomenal arranque 
El equipo que representa a la Angelópolis en este campeonato entre universidades de todo México 
consiguió el primer podio de la temporada 2024 en el Edomex, donde apuntan a conseguir el título.

MOTOR

Gerardo Cano
Fotos Cortesía
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La Franja deja una buena 
impresión ante Coyotes

Los días avanzan y cada vez queda menos tiem-
po para que Puebla debute en el próximo torneo 
de la Liga MX. La Franja, tras signar la peor tempo-
rada en su historia, trabaja concienzudamente ba-
jo la dirección técnica de José Manuel de la Torre, 
quien regresó al club con el que fue campeón hace 
más de tres décadas para tratar de revertir un pre-
sente aciago.

En este receso de competencia oficial, como ya 
se sabía, Puebla no realizó grandes modificacio-
nes en lo que a su plantilla se refiere. No hay pre-
supuesto para adquirir a jugadores de renombre y 
todos o casi todos los futbolistas que se integren 
al club lo harán a costo cero o bien, con préstamos 
que requerirán una bajísima inversión.

Este esquema de armar un equipo a partir de 
la austeridad presupuestal obliga al “Chepo”, un 
hombre de experiencia y varios años de recorrido 
en cancha, banquillo y vestidores, a ejecutar accio-
nes para hacer del Puebla un equipo competitivo a 
partir de su orden táctico, lo cual, ante la falta de ju-
gadores que sobresalgan por sus labores defensi-
vas y ofensivas, parece que será el sello del club 
camotero durante este semestre.

Triunfo en casa de Coyotes
Una vez que los Camoteros terminaron con la 

parte más fuerte de la preparación física rumbo al 
próximo torneo, ahora, tanto jugadores como cuer-
po técnico ponen énfasis en las labores de cancha, 
por lo que esta semana intensificaron la parte fut-
bolística con un partido ante un militante de la Li-
ga de Expansión.

La mañana de ayer, en el estadio Tlahuicole, 
Puebla afrontó un compromiso de preparación an-
te los Coyotes de Tlaxcala. El partido, que se dispu-
tó a puerta cerrada, originalmente estaba planea-
do para llevarse a cabo en el estadio Cuauhtémoc, 
sin embargo, una modificación de última hora pro-
vocó que los poblanos emprendieran el viaje al ve-
cino estado.

El partido, que resultó ser una buena ocasión 
para el reencuentro de José Manuel de la Torre con 
el entrenador de Coyotes, Francisco Ramírez, per-
sonaje con quien tiene en común el pasado camo-
tero en la década de los noventa, fue una vitrina 
en donde Puebla evidenció que, a pesar de ser un 
plantel limitado, pretenderá incomodar a sus riva-
les a partir de la presión en lo que respecta a la re-
cuperación del balón.  

Aunque fue un partido de preparación y lo me-
nos importante es el resultado, la Franja, a partir de 
una presión constante y la tenencia del balón, ga-
nó el duelo tres goles por cero, esto gracias a un 
accionar incisivo en la segunda parte del juego 
puesto que, en treinta minutos, marcó la tercia de 
anotaciones.  

Uno de los jugadores a destacar por parte del 
equipo de José Manuel de la Torre fue el colombia-
no Kevin Velasco, quien, con sus cambios de ritmo 
y desbordes, resultó ser el elemento más desequi-
librante del equipo visitante.  

Veremos cómo avanza la pretemporada de la 
Franja y si ésta será un parámetro de lo que se pue-
de esperar del equipo en un torneo en donde es in-
admisible la repetición de la historia que protago-
nizaron varios de los jugadores que permanecen 
en el equipo.

Los Pericos de Puebla no dejan de re-
forzar el roster en esta temporada 2024 pa-
ra seguir con el objetivo de luchar por el bi-
campeonato de la Liga Mexicana de Béisbol 
(LMB) y muestra de ello fue la incorporación 
del cubano Yunieski García y el sonorense Ir-
ving López, peloteros que pronto estarán en 
acción con los emplumados.

La Novena Verde informó que el lan-
zador cubano llegará a la Angelópolis 
para completar la rotación de pitcheo, 
siendo una opción más para el manager 
Sergio Omar Gastélum en este segundo 
tramo de la campaña.

Con siete años de experiencia en su 
país y la medalla de plata en los Juegos 

Centroamericanos y del Caribe (JCC) 
2023, Yunieski García arriba al campeón 
de la LMB para mostrarse como una al-
ternativa en los lanzamientos verdes.

El tercer refuerzo del Club Puebla pa-
ra el Apertura 2024 ha sido cerrado: pro-
veniente de Atlante, Rafael Durán se con-
vertirá en el nuevo delantero de la Franja.

Fuentes cercanas a la negociación 
confirmaron a GRADA que el acuerdo 

entre ambos clubes se logró cerrar la 
mañana de este miércoles, luego de que 
el nacido en Guadalajara todavía entre-
nará con los Potros de Hierro el día de 
ayer.

Este periódico pudo confirmar que 
Durán Martínez firmará su contrato con 
el equipo camotero en calidad de juga-
dor libre, luego de que no fructificaran 
las pláticas con la directiva de Atlante 
para renovar su contrato.

El nuevo ariete de la Franja se despi-
dió de sus compañeros para tomar rum-

bo a Puebla y ponerse a las órdenes del 
“Chepo” De la Torre.

Goleador histórico en Expansión

Con 26 años, quien portara el dorsal 
“9” azulgrana desde julio de 2023 se mar-
cha siendo el goleador histórico en Li-
guilla para Atlante, desde la creación de 
Liga Expansión.

En dos torneos que defendió dicha 
camiseta, logró anotar 10 goles en las 
instancias finales de la división.

Rafael Durán, tercer 
refuerzo de la Franja
El delantero mexicano de 26 años llega a la Franja. Se marcha de Atlante como el golea-
dor histórico en Liguilla desde que existe la Liga Expansión. 

Arte Osvaldo López

Vuelo al alza, incluyendo nuevos refuerzos

PERICOS 

Los campeones de la Liga Mexicana de Béisbol (LMB) siguen reforzando todas sus líneas en este segun-
do semestre de la campaña, para mantener vivo el objetivo de llegar a Playoffs y luchar por el “Bi”.

Gerardo Cano
Fotos Cortesía
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INFORME
Por Alan Núñez

@nunezalan
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